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Ciudadanía e interculturalidad 

Jorge Enrique González 

Los recientes debates académicos y políticos en torno a las 

concepciones sobre la ciudadanía en América Latina han esta­

do enmarcados en el contexto de los procesos de democratiza­

ción de sociedades sometidas antaño a regímenes dictatoriales 

(Chile, Argentina, Brasil, etc.), así como por los cambios de 

aquellas sociedades en los que las formas democráticas de go­

bierno se han visto históricamente limitadas por estados de 

excepción (Colombia). También es importante tomar en cuen­

ta la particular conformación de la esfera política, en la que la 

ausencia de mecanismos de participación efectivos, a través de 

los partidos políticos tradicionales, o de las formas de parti­

cipación ciudadana, se han visto habitualmente sometidos a 

serias limitaciones. (Sojo: 2002; Calderón: 2004) 

Además, no hay que olvidar que esos debates se han desa­

rrollado primero en el contexto de la guerra fría y luego de la 
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denominada "lucha contra el terrorismo", circunstancias que han 

marcado los términos del debate, trayendo como consecuencia el 

debilitamiento de las reivindicaciones de los sectores populares. 

En un caso, por el uso irrestricto del concepto de clase social o 

de teorías que, desde la Academia, desestimaron el potencial de 

acción (Agencia) de los actores sociales individuales y colectivos en 

torno a sus reivindicaciones como ciudadanos, en la medida en que 

el concepto de ciudadanía se consideraba como una noción poco 

productiva desde el punto de vista político, tal vez por las limita­

ciones a que históricamente había sido sometido. 

En otros casos, la "lucha contra el terrorismo" ha continuado 

con una tradición de sometimiento de las luchas y reivindicaciones 

populares, en la medida en que la doctrina de la seguridad del 

Estado se traslada ahora a la confrontación militar de agresiones 

armadas contra el poder estatal y pone las reivindicaciones ciuda­

danas en un plano de inseguridad peligroso en los grandes con­

glomerados urbanos y, mucho más, en los pequeños y medianos 

municipios. 

Otro aspecto significativo de ese contexto hace referencia a 

procesos que se registran en el plano económico, en los que el re­

torno a la democracia o el fomento de la democratización se ha 

hecho bajo los imperativos de las nuevas formas de acumulación de 

capital propias del periodo denominado "neoliberal", caracterizado 

por la limitación de la capacidad del Estado para regular el ámbito 

de la producción y, sobre todo, los circuitos del flujo financiero, en 

especial aquéllos referidos a la circulación del capital financiero 

internacional (Stiglitz: 2003, 2004). 

Como consecuencia de este proceso, la lógica propia de produc­

ción económica capitalista, esto es, la acción racional con arreglo a 

fines, o acción instrumental, ha penetrado en esta nueva etapa en la 
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organización y los fines de la organización estatal, para imponerse, 

supuestamente, como la estrategia privilegiada para garantizar la 

eficiencia de la prestación del servicio publico, a la manera como 

las empresas privadas se preocupan por "fidelizar" a sus clientes. 

Con estos presupuestos cambian de manera sensible los criterios 

clásicos en torno a la legitimidad del poder político y se induce a 

los miembros de una comunidad política a adoptar como propios 

esos criterios. 

La consecuencia de esa "colonización" de la esfera publica por 

los criterios e imperativos del sector privado, sin que haya sido ob­

jeto de un debate abierto en el que participen los tecnócratas, los 

dirigentes políticos, la Academia y la sociedad civil, para evaluar 

los riesgos de tal transformación, lleva consigo un vaciamiento del 

ámbito de lo político, en el que la concepción de ciudadanía se 

vuelve formal y queda confinada a la esfera jurídica del reconoci­

miento de un conjunto de derechos y deberes definidos por la Ley 

(dominación legal-racional), con lo que se completa una operación 

ideológica de gran importancia, a saber, que desde el punto de vista 

cultural se dota de contenido a un significante vacío, en este caso 

el concepto de ciudadanía, para asignarle un sentido formalista. 

Por otra parte, al vaciar de contenido el ámbito de lo político 

en su sentido clásico, se origina un espacio social vacío en el que 

vienen a ubicarse preferentemente las inclinaciones y los reclamos 

consumistas de los individuos, o las necesidades de los gobernantes 

de actualizar la dominación legal-racional, a través del reciclaje de 

formas de un pretendido neo-humanismo (seudopedagógico). En 

otras palabras, ese vaciamiento de la esfera pública sirve para alber­

gar los intereses propios del consumismo individualista (Bauman: 

2000; García: 1995; Sennett: 2006), al mismo tiempo que pone en 

entredicho las formas tradicionales del vínculo social, contenidas 
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en la propuesta clásica de la Democracia al estilo occidental, en 

la que los Estados nacionales se edificaron sobre el presupuesto 

político de la comunidad de ciudadanos/as (Schnapper: 2001). En 

esas condiciones cabe preguntarse, ¿qué argumentos vienen a so­

portar la edificación del vínculo social en la época contemporánea? 

En otros términos, ¿qué mutaciones sufre la condición ciudadana, 

en cuanto a sus efectivas posibilidades de participar en un ámbito 

político así transformado? 

A continuación nos proponemos explorar el contenido de esos 

interrogantes, desde la perspectiva de las sensibles transformacio­

nes que se registran en la organización de las sociedades contempo­

ráneas, incluso en aquéllas que, ubicadas en la periferia, comparten 

elementos estructurales claves, en virtud de los mecanismos sisté­

micos del proceso de globalización económico, que impactan so­

bre la organización de estas sociedades en condiciones históricas 

peculiares a cada formación nacional, las cuales hacen referencia a 

la solución que aportaron en cada caso al logro de la unidad nacio­

nal, allí donde reinaba la diversidad cultural (CEPAL: 2002). 

En esas condiciones, la preocupación por el carácter multicul­

tural de estos Estados, o bien sobre el carácter multinacional, es 

decir, la presencia de múltiples naciones reunidas en un solo Es­

tado, aunque no reconocidas como tales, o reconocidas en forma 

tardía y solo de manera formalista, nos conduce a explorar a las 

naciones entendidas en primer término en tanto que comunidad 

de ciudadanos/as, o lo que es análogo, los/as ciudadanos/as como 

parte vital de una comunidad que es ciertamente política, pero 

que además son comunidades culturales, con expresiones a nivel 

nacional, regional y local (urbano). 

El carácter político de esas comunidades nos debe permitir re­

cordar que en su origen se conformaron gracias a una ficción muy 

je Emique González 
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eficaz, que consistió en la creación de "comunidades imaginadas" 

(Anderson: 1993), con el propósito deliberado de garantizar la 

legitimidad que proporciona la fusión entre unidad política y uni­

dad cultural. En ese sentido la creación de una comunidad de 

ciudadanos atendió más a valores de tipo universal, gracias a los 

cuales se atribuyó la igualdad a todos los seres humanos, así fuera 

de manera formal, para edificar un régimen político que abolie­

ra las diferencias de la sociedad estamental y diera primacía a la 

igualdad jurídica. 

En ese orden de ideas las diferencias fueron negadas en aras de 

la pretendida igualdad jurídica, aunque en las prácticas cotidianas 

subsistieran tanto las diferencias identitarias, como las inequida-

des en cuanto a los derechos económicos y sociales. Así puede ser 

caracterizada, de manera inicial para nuestros propósitos, la con­

cepción de ciudadanía con la que se inauguraron los regímenes 

políticos postindependentistas en América Latina en los que, en 

síntesis, se encuentra un reconocimiento incompleto de la ciuda­

danía en el plano político formal, esto es, aquel asignado por el 

ordenamiento jurídico orientado por la guía de los Derechos del 

Hombre y del Ciudadano, tanto como por el principio constitucio­

nal de la división tripartita del poder publico. 

En el caso de la América Latina, a estas características estruc­

turales debemos adicionar las condiciones históricas en las que se 

ha limitado el ejercicio pleno de la ciudadanía (Calderón, R; dos 

Santos: 1995) por los efectos de regímenes políticos excluyentes, 

la extrema pobreza de vastos sectores (en el primer quinquenio 

del siglo XXI, más del 50% de la población), tanto como el hos­

tigamiento y violencia selectiva de actores armados ilegales que, 

sumados, obstaculizan la emergencia y formación de movimientos 

de protesta pacífica de sectores ciudadanos que reivindiquen sus 

Ciudadanía vCuituia 
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derechos clásicos, también denominados de primera generación 

(derechos políticos), o bien los derechos que surgen de las situa­

ciones cambiantes de la sociedad contemporánea en el plano eco­

nómico y social (derechos de segunda generación), hasta llegar a la 

expresión de los derechos colectivos que dan cuenta de las nuevas 

identidades surgidas de la autoconciencia de género, preferencia 

sexual, etnia, grupo etario, etc. 

No obstante, ha sido justamente la transformación de las condi­

ciones estructurales de estas sociedades, debido en buena medida 

a las necesidades del sistema económico globalizado, aquellas que 

han traído como una de las mayores consecuencias el debilitamien­

to de las funciones estatales clásicas y, con ello, el debilitamiento 

de la identidad nacional asociada a la soberanía y legitimidad del 

Estado. En esas condiciones, la comunidad de ciudadanos/as se 

ve abocada a forjar y expresar nuevos criterios identitarios, distin­

tos a la identidad nacional, en el plano de la atribución de senti­

do en sus prácticas cotidianas. Este proceso cultural, de la mayor 

importancia en nuestra época, crea nuevos cuestionamientos al 

mantenimiento del orden político estatal, en la medida en que éste 

pretenda retornar a los viejos criterios de adscripción de la nacio­

nalidad y la ciudadanía. 

Participación ciudadana 

El resurgimiento del tema de la participación ciudadana en Améri­

ca Latina ha sido un fenómeno político y cultural reciente, aproxi­

madamente desde comienzos de la década de 1980, cuando a la 

par de los elementos estructurales que se bosquejaron al comienzo 

de este capítulo, se inician procesos institucionales de reorgani­

zación en algunos países de la región, tendientes a garantizar la 

supervivencia de los regímenes políticos afectados por el clientelis-
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mo, la corrupción y la perdida de electorado. A continuación paso 

a detenerme en el caso Colombiano, en particular, a lo ocurrido 

en el periodo antes señalado en la ciudad de Bogotá, Distrito Ca­

pital (D.C), experiencia de renovación urbana que ha llamado la 

atención a nivel nacional e internacional (BID, CEPAL, Bienal 

de Venecia, etc.). 

En el caso de esa ciudad, podemos registrar un primer ante­

cedente de importancia en el cambio que se produce en el orden 

institucional del Estado colombiano cuando se aprueba la elección 

popular de Alcaldes (1988), con la cual se pone fin a la extrema 

concentración del poder público en manos del Ejecutivo, en un 

país caracterizado durante la vigencia de la Constitución de 1886 

(hasta 1991) por un extremo centralismo, que garantizaba un ré­

gimen político presidencialista en el que el Jefe de esa rama del 

poder público se reservaba la facultad de elegir a los Gobernadores 

(departamentos) y Alcaldes (municipios). 

El resultado de la elección popular ha sido desigual, de acuer­

do a las características diversas (históricas, políticas, demográfi­

cas, culturales, económicas, urbanísticas, etc.) de cada municipio. 

En el caso de Bogotá D. C. se trata de una área metropolitana 

producto de la expansión de la antigua ciudad de Bogotá, capital 

histórica de Colombia, cuya expansión espacial en la Sabana de 

Bogotá fue anexionando en forma paulatina los municipios cer­

canos hasta conformar una extensa área metropolitana1 que se fue 

poblando con corrientes migratorias de múltiples regiones de ese 

país (Sabana de Bogotá, Costa atlántica, Costa pacífica, Valle del 

río Magdalena, zonas de colonización antioqueña en el surocci­

dente, Santanderes, etc.). 

De las corrientes migratorias de Colombia a lo largo del Siglo 

XX, la ciudad de Bogotá registra un alto porcentaje de aquella 
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migración que se dirige a los centros urbanos, siendo la otra co­

rriente migratoria importante aquella que se dirigió a las zonas 

de colonización de la Orinoquía-Amazonía. Las características de 

la población migrante hacía Bogotá muestran una amplia mayo­

ría de mano de obra no calificada, con bajo nivel de instrucción, 

proveniente de municipios pequeños y medianos que viajaron a la 

ciudad capital del país en búsqueda de oportunidades laborales y 

educativas, estas últimas especialmente para su descendencia. 

Esta población de migrantes se adapta al entorno urbano de 

una ciudad que a lo largo de la segunda mitad del siglo XX crece 

sin una adecuada planificación, salvo algunas excepciones, como 

el diseño del Centro Urbano Antonio Nariño en 1953, concebido 

como proyecto piloto para albergar en edificios de apartamen­

tos a la clase media, o el campus de la Universidad Nacional de 

Colombia, iniciado en 1936, o el trazado de la Avenida de las 

Américas, obra realizada para la celebración de la Conferencia 

Panamericana en 1948. 

Todas estas obras de desarrollo urbano se localizaron en el oc­

cidente de la ciudad, a diferencia de lo ocurrido en el sur-oriente 

donde se albergó una significativa cantidad de migrantes, lo que 

dará lugar a la denominada urbanización "pirata", en la que el uso 

del suelo urbano y del espacio público se verá sometido a flujos 

desordenados y a la especulación de comerciantes indecorosos que 

incluso llegaron a tener participación política en el Cabildo de la 

capital. Desde el punto de vista de la construcción de ciudadanía 

para estos nuevos habitantes de la ciudad, tal vez lo más significa­

tivo tiene que ver con las formas de sociabilidad que cada grupo de 

migrantes adapta al entorno urbano. 

En ese sentido se produce el fenómeno que ha sido descrito 

como la "ruralización de lo urbano", es decir, que los hábitos y 
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costumbres de las regiones de origen de los nuevos habitantes de 

la ciudad se mantienen y toman como entorno el espacio urbano. 

Los hábitos y costumbres propios de la vida en común de una 

ciudad, cuya observancia se reducía a la élite local, ahora se verá 

sometida a una nueva circunstancia en la que lo sustantivo es 

mantener las pautas regionales de origen. Quizá esto permita 

comprender el valor que tuvo en un momento dado, promediando 

la década de 1990, la importancia que se le concedió a las acciones 

de política pública encaminadas a obtener normas de civismo, que 

fueron presentadas como la formación de "cultura ciudadana". 

Más adelante trataremos lo relacionado con este antecedente en lo 

que se refiere a las implicaciones de reducir la cultura ciudadana 

a las normas de civismo. 

Las dimensiones de los flujos migratorios hacía Bogotá re­

presentaron una fuerte presión por la urbanización de las zonas 

periféricas, por medio de acciones de grupos de pobladores que 

lucharon por sus intereses, expresándose en formas muy hetero­

géneas en las que la reclamación de derechos ciudadanos por la 

vía legal no fue la más acostumbrada, sino aquellas vías de hecho 

que se justificaron ex post facto. Las vías de participación fueron 

concentradas en torno de la denominada "Acción comunal", forma 

privilegiada por la Administración de la ciudad que fue objeto de 

clientelismo y concentración del poder, incluso como mecanismo 

de organización con propósitos electorales que se encargaron de 

pervertir el objetivo inicial.2 

Desde el punto de vista económico es necesario subrayar, inicial-

mente, el enorme potencial que representa la ciudad de Bogotá en el 

contexto nacional, donde aporta cerca de un cuarto del PIB. Luego 

de la elección popular de Alcaldes, la estructura fiscal fue modifica­

da, en virtud de lo cual se ajustaron algunos gravámenes urbanos y 
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se logró un mayor recaudo de recursos. Esta ciudad, por otra parte, 

mantiene un nivel de endeudamiento (externo e interno) moderado, 

que ha permitido, recientemente, llevar a cabo un importante plan 

de inversión en obras públicas y de inversión social. Este aumento 

en el recaudo, fue acompañado de la limitación de los apetitos clien-

telistas y de algunas formas de corrupción, lo que ha facilitado la 

edificación de una cierta tradición de buen gobierno, en lo que hace 

referencia a este ámbito, tradición que se ha logrado mantener con 

el paso de las más recientes administraciones, aunque no ha logrado 

solucionar el grave problema de pobreza en la ciudad. 

2. Cultura ciudadana 

En el marco de las transformaciones operadas con la elección popular 

de alcaldes en Colombia y sumado al proceso de la descomposición 

de los Partidos poü'ticos tradicionales, visible en toda América Lati­

na, se presenta el fenómeno de las candidaturas denominadas "ciu­

dadanas", o de iniciativa popular. En el caso de Bogotá es necesario 

tomar como referencia el hecho de que a menudo en las elecciones 

para el Consejo de la ciudad, las redes clientelistas no alcanzaron 

una dimensión totaHzante y se logró conservar una tradición de voto 

de opinión, el cual se mantuvo en el caso de la elección de Alcaldes. 

A continuación me propongo analizar el papel de las más recientes 

administraciones locales (1995-2007) en lo relacionado con el tema 

de la cultura ciudadana. 

En una singular campaña electoral en el año 1994 se presenta 

como candidato a la alcaldía de Bogotá un ex-rector de la Univer­

sidad Nacional de Colombia, A. Mockus, quien presentó a consi­

deración de la opinión pública una serie de temas, de los cuales se 

empeñó en afirmar que no constituían un programa de gobierno 

e, incluso, afirmaba que no se comprometía con ninguna promesa 
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electoral. A la postre logra el triunfo en las urnas y se empeña en 

poner en la agenda de las discusiones lo que denominó como "cul­

tura ciudadana", para referirse a los problemas que ocasionaban 

para la ciudad algunos comportamientos de sus habitantes. 

Esa alusión hacía referencia al contenido de lo que en la discu­

sión internacional se denomina con propiedad la "cultura cívica" 

(Almond, G; Verba: 1963), es decir, las creencias, actitudes, valores, 

ideales, sentimientos y evaluaciones de los/as ciudadanos/as que per­

mite la adhesión y aceptación de la autoridad política. Esta concep­

ción toma como referencia la experiencia histórica de los sistemas 

democráticos de los países anglosajones y presume la universalidad 

de ese modelo. De la misma forma considera que la universalidad 

de ese modelo hace referencia a la capacidad de mantener un cierto 

equilibrio por parte de los gobernantes entre "disparidades desba­

lanceadas", que en este caso hace referencia a la capacidad de ejercer 

el poder por parte de la élite dirigente y, de otro lado, la capacidad 

de interpretar las necesidades y los pedidos de la ciudadanía. 

El asunto clave en esa formulación tiene que ver con las formas 

que permiten a la ciudadanía organizada expresar sus necesidades 

y reclamos, así como las formas de veeduría, seguimiento y con­

trol del cumplimiento de esas reclamaciones. Cuando ese modelo 

de la cultura cívica minimiza o deja de lado los mecanismos de 

participación ciudadana, se reduce al ejercicio del poder, según las 

interpretaciones que hace de las necesidades de los ciudadanos, a 

través del funcionamiento de la Administración pública (manejo 

del presupuesto, organización burocrática). Las disparidades des­

balanceadas que están en la base del concepto de cultura cívica, 

aparecieron en la primera administración de A. Mockus, en su 

planteamiento de la cultura ciudadana, expresadas en la poca ca­

pacidad de interlocución con las organizaciones ciudadanas. 

Ciudadanía v Cultuia 
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Si bien esta etapa representa un momento importante de la 

transformación de la agenda de temas públicos, en la medida en 

que se pone en los primeros lugares el tema de la cultura ciuda­

dana para orientar el rumbo de la administración y con ello dotar 

de contenido el significante vacío de "ciudadanía", también ha­

bría que reconocer que el planteamiento se quedó corto, debido 

en buena medida a los defectos de la concepción que lo orienta­

ba. En efecto, la concepción de cultura cívica, para designar el 

campo de las posibilidades de acción de los/as ciudadanos/as, se 

convierte en una estrategia útil para gobernar, pero no necesa­

riamente constituye una estrategia de desarrollo de la comunidad 

política. 

Una de las estrategias privilegiadas para tratar el tema de la 

cultura cívica (cultura ciudadana) de esa primera administración 

de Mockus, consistió en presumir que la acción del gobernante 

local podía adoptar la forma de una labor "pedagógica". La di­

vulgación y popularización del "concepto" de pedagogía ciudada­

na, para designar el efecto educativo de la administración, fue a 

contracorriente de un notable esfuerzo realizado por el denomi­

nado "movimiento pedagógico", corriente conformada por profe­

sores/as universitarios vinculados a los programas de formación 

de educadores, junto a una organizaron gremial de los educadores 

(FECODE) y a una de las líneas de trabajo de la Organización no 

gubernamental "Viva la ciudadanía", en el sentido de restituir el 

valor originario del concepto de Pedagogía. 

El esfuerzo de esa corriente fue desarrollado por medio del retor­

no a las fuentes originales del pensamiento educativo y, con ello, se 

logró precisar que la Pedagogía designa la labor de reflexión hecha 

por educadores y educandos, en torno a la relación que establecen 

para desarrollar las potencialidades (facultades), por medio del co-

Jcrge Enrique González 
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nocimiento y la formación de valores; gracias a ese trabajo se logra 

definir los fines de la educación. El saber que surge producto de 

esa labor es lo que en sentido apropiado cabe denominar Pedagogía 

(Jaramillo: 1978; Zuluaga: 1987). La sistematización de ese saber 

puede dar lugar a la formulación de modelos pedagógicos, en los que 

se establece cuales son los valores, los principios y las modaÜdades 

(didáctica) que permiten la praxis de esos modelos. Así las cosas, a 

contravía de los importantes logros del movimiento pedagógico en 

Colombia, desde la administración distrital se divulgó una impreci­

sión que hizo carrera. 

Aquello que debía ser designado como estrategias didácticas 

para garantizar el cumplimiento de algunos deberes elementales 

de los/as habitantes de la ciudad, como por ejemplo el uso de es­

trategias lúdicas y de las artes escénicas para ilustrar el uso debido 

del espacio publico (uso de las "cebras", o paso peatonal vial), fue 

confundido con la "pedagogía ciudadana". Esta lamentable confu­

sión difundida en forma masiva, postergó indefinidamente la la­

bor de construcción del saber pedagógico ciudadano, presentando 

como reemplazo las elucubraciones del mandatario de turno. De 

igual forma fue postergada, como consecuencia de lo anterior, la 

construcción de un modelo pedagógico que expresara las voces de 

los diversos sectores implicados en la supuesta acción educadora de 

los gobernantes, es decir, nada más ni nada menos, que las voces 

de los/as habitantes organizados/as de la ciudad, olvidando que 

también los educadores necesitan ser educados. 

A cambio de esto se puso en práctica un cierto modelo pedagó­

gico próximo a la denominada reeducación, en la que los/as ciuda­

danos/as que no observan las normas (infractores) son concebidos 

como individuos que deben ser sometidos al imperio de la Ley. Cabe 

anotar que esa deformación de la denominada "pedagogía ciudada-

Cludadanía y Cultuia 
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na" no sólo se aplicó a los/as ciudadanos/as, sino que también fue 

sugerida para un miembro del gabinete del gobierno distrital para 

subsanar una presunta falta por la que fue separada de su cargo. 

El abandono temprano del Alcalde Mockus para preparar una 

candidatura a la Presidencia de la República, que a la postre no 

fructificó, no fue óbice para que su sucesor en la alcaldía, Paul 

Bromberg, profesor de la Universidad Nacional de Colombia 

como el propio Mockus, continuara con las orientaciones de las 

políticas públicas distritales. Es necesario anotar que Bromberg 

ocupó desde comienzos de esa administración el cargo de Director 

del Instituto Distrital de Cultura y Turismo IDCT, dependencia 

especializada de la administración para gestionar lo relacionado 

con el ramo de la cultura, desde la cual se implementaron las prin­

cipales medidas para poner en práctica la denominada "pedagogía 

ciudadana". Como resultado de esta continuidad, podemos señalar 

que el lugar que había logrado el tema de la cultura y la "pedago­

gía ciudadana" en esa administración se mantuvo y significó una 

etapa importante en el reconocimiento de la institucionaÜdad y 

de la importancia de los procesos culturales que se vivieron en esa 

ciudad en los años anteriores. 

Es importante recordar que esos procesos tuvieron como ante­

cedentes inmediatos la actividad cultural de diversos grupos y sec­

tores que mantuvieron un buen nivel en cuanto a sus propuestas y 

proyectos. Por ejemplo, cabe destacar el importante papel del mo­

vimiento llamado "Nuevo teatro", que desde la década de 1960 lo­

gró transformar la práctica de la dramaturgia e, incluso, colocarse 

a la vanguardia en cuanto a las propuestas de puesta en escena. A 

pesar de las dificultades de distinto orden, varios grupos lograron 

mantenerse y presentar una oferta de programación importante 

(Teatro la Candelaria, Teatro Popular de Bogotá, Teatro Libre de 
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Bogotá, entre los más destacados). De esa tradición dramatúrgica 

surge una propuesta de divulgación de las artes escénicas con la 

fundación del primer Café Concierto, en el que se logró formar un 

nuevo tipo de público. 

Ese antecedente sirvió para preparar el lanzamiento de nuevas 

salas de teatro en las que ese público, ahora ampliado, podía dis­

frutar de puestas en escena en las que se combina la presentación de 

obras clásicas de la dramaturgia, con nuevas propuestas en las que 

no falta la dosis de entretenimiento. De esas experiencias surgió 

el proyecto del Festival Iberoamericano de Teatro que desde 1988 

viene programando cada dos años un evento de gran envergadura 

e importancia a nivel mundial. Además de este sector cultural, 

cabe destacar la presencia de otros, tales como el cine-arte, a través 

de la ampliación de los circuitos de exhibición en los cine-clubes, 

muchos de estos asociados a la actividad universitaria; la actividad 

pictórica y de los galeristas; la actividad de las orquestas Sinfó­

nica y Filarmónica, que aunque asaltada por múltiples dificulta­

des, mantuvieron una oferta constante gracias a la cooperación del 

teatro León de Greiff de la Universidad Nacional de Colombia; 

la actividad de la sala de conciertos de la Biblioteca Luis Ángel 

Arango del Banco de la República (Banco emisor) y de la propia 

Biblioteca que poco a poco se fue convirtiendo en una de las de 

mayor frecuentación de lectores en el mundo. 

De otra parte, es indispensable anotar el papel de los gestores 

culturales en los barrios de la ciudad y la actividad de grupos de 

jóvenes en cuanto a sus preferencias estético-expresivas (música, 

danza, teatro, cine, etc.). Este fenómeno muestra las transforma­

ciones en la sensibilidad y los reclamos de nuevas formas identita-

rias de movimientos contraculturales y de vanguardia. La función 

de una generación que busca soluciones a la crisis social y cultural 
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ponderado la importancia del uso de la bicicleta como vehículo de 

transporte individual en la ciudad. El mismo burgomaestre se de­

claraba un fervoroso usuario de ese medio de transporte; no obs­

tante, durante esa administración fue muy poco lo que se logró en 

cuanto a la construcción de las rutas apropiadas para el uso de la 

bicicleta, excepto la inclusión de la denominada red de ciclovías en 

el Plan de desarrollo 1995-1997. 

Con la construcción de esas vías desde la ejecución del Plan 

maestro de ciclorutas a partir de 1998, se puso en evidencia que, 

en materia urbanística, se habla en términos del diseño del espa­

cio. Las modificaciones de la espacialidad constituyen el lenguaje 

privilegiado para aprender a vivir el espacio urbano. Ese principio 

básico de la urbanística fue aplicado de manera sistemática en esta 

etapa de la administración de la ciudad, en la que, sin desconocer 

las estrategias didácticas, se procedió a ejecutar una política pública 

que plasmara la renovación de algunos espacios vitales para la vida 

ciudadana. En cuanto a la concepción en torno a la participación 

ciudadana, esta administración privilegió el saber tecnocrático de 

los diseñadores urbanos y de los especialistas de la gestión pública. 

En términos de la concepción clásica de la cultura cívica de Al­

mona y Verba (1963), se privilegió la capacidad de gobernar y el 

atributo de identificar las principales necesidades de la ciudadanía. 

La gestión tecnocrática en el campo de las políticas culturales se 

expresó en la elaboración de un diagnóstico de la investigación en 

cuanto a la cultura ciudadana (IDCT: 1999) que sirvió de antece­

dente para la continuación de este estilo de administración en las 

administraciones posteriores. 

La segunda Alcaldía de A. Mockus (2001-2003), asumió ese 

estilo de administración y elaboró un sistema de medición que le 
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permitiera definir la línea de base y un conjunto de objetivos men­

surables, a partir de los cuales organiza su gestión ( IDCT 2002). 

Cabe señalar que esta forma de concebir y organizar la gestión de 

lo público no fue exclusiva de ese Instituto, sino que correspondió 

a las directivas de la Alcaldía Mayor de la ciudad. Durante esta 

administración se llevaron a cabo esfuerzos importantes aún en 

medio de limitaciones presupuéstales, para lograr la participación 

ciudadana (Velásquez: 2003) y poner en actividad el Sistema dis­

trital de cultura, los Consejos distritales de cultura, así como la 

búsqueda de suficiente ilustración acerca de la forma de diseñar 

políticas culturales urbanas, para lo cual se programó un semina­

rio internacional sobre esa materia, al cual acudieron varios espe­

cialistas nacionales e internacionales (IDCT: 2004). 

No obstante, esa labor de organización de la administración se 

encontró envuelta en la dinámica general que impuso la labor del Al­

calde, quien en un nuevo giro de sus concepciones políticas del Esta­

do, se inclina por añadir a la concepción demoliberal el ingrediente 

de la psicología política de J. Elster. La concepción de la cultura en 

esa tendencia teórica es de carácter instrumental y la concepción de 

actor (ciudadano/a) se reduce al estudio de la formación de preferen­

cias, inspirada en la Teoría de la elección racional (González: 2006). 

Así las cosas el esfuerzo de organización del sector cultural arrastró 

ese lastre y se ubicó en una tensión entre el fomento de la partici­

pación con concertación y la participación cooptada. Es necesario 

señalar aquí que los esfuerzos por lograr la participación ciudadana 

en la definición, aplicación y evaluación de la política cultural, se 

cruzan con la transformación de la cultura política de la ciudadanía 

(Alvarez, Dagnino y Escobar; 2001) y cuando esa cultura política 

es entendida desde una perspectiva de tipo conductista, es poco lo 
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que se puede esperar en términos de la formación de movimientos 

ciudadanos autónomos y deliberativos (Dagnino: 2001). 

La tercera etapa de esta historia reciente (2004-2007) corres­

ponde a la administración de L. E. Garzón, candidato de una coa­

lición de grupos de izquierda reunidos en el denominado "Polo 

Democrático Independiente". Sus propuestas electorales tomaron 

como epicentro el problema de la pobreza, que ya para entonces 

había tomado unas proporciones preocupantes en la ciudad (la 

mitad de la población por debajo de la "línea de pobreza".3 Este 

énfasis se vinculaba a la insistencia de la izquierda colombiana por 

avanzar en el diseño de una política pública redistributiva, en la 

que se atendieran las principales necesidades básicas insatisfechas 

en los sectores más vulnerables. El eje del programa de gobierno 

fue planteado en términos de una ciudad solidaria, en la que tanto 

la administración distrital como la ciudadanía hicieran conciencia 

de esas necesidades de la población. 

Durante este periodo se afinaron los mecanismos instituciona­

les de participación ciudadana, a través de la denominada "Vee­

duría ciudadana" (reglamentadas por la Ley 850 de 2003 y el 

Acuerdo 142 de 2005), mecanismo a través del cual la comunidad 

organizada de ciudadanos y ciudadanas vela por el cumplimiento 

de las metas de los programas específicos de acción. Al mismo 

tiempo, se dio impulso a una firme política de igualdad de género 

y de visibilidad de sectores marginados en razón de sus preferen­

cias sexuales (población gay, lésbica y transexual). Estas acciones 

constituyen un paso firme en el proceso de identificación, visibili­

dad y empoderamiento de sectores diversos de la ciudadanía. 

Los procesos sociales y culturales que se han vivido a lo lar­

go de estas ultimas dos décadas (1987-2007), de las cuales hemos 
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señalado algunos de los principales hitos tanto de la ciudadanía 

como de la administración de la ciudad, nos conducen a concluir 

que se han logrado avances considerables, gracias a los cuales se 

ha logrado establecer el carácter multicultural del problema de la 

ciudadanía. Ha sido un logro significativo, aunque insuficiente en 

la labor de tener mayor participación de la ciudadanía en la gestión 

de lo público, para lo cual resulta indispensable pasar del recono­

cimiento de la diversidad a la búsqueda de acuerdos sustanciales 

sobre los objetivos y los procedimientos de esa gestión. Esta nueva 

etapa nos pone frente al problema de la interculturalidad. 

3. Hacia una ciudadanía intercultural 

Los planteamientos de T H. Marshall (1999) respecto de la ciu­

dadanía dan cuenta de una tipología que se propone mostrar la 

evolución del concepto a través de diversas etapas históricas, to­

mando como referencia de su análisis el caso inglés, en particu­

lar el problema de la exclusión de la clase obrera de la "cultura 

común", es decir, del patrimonio cultural nacional, que es el que 

puede ofrecer un sentimiento compartido de pertenencia. Esta ex­

clusión preocupaba a Marshall tanto desde el punto de vista de la 

integración social, en el sentido de mantener y fortalecer el vínculo 

social, así como desde el punto de vista económico, pues se inte­

rrogaba acerca de los efectos perniciosos de mantener excluida a la 

clase obrera. 

La perspectiva de anáHsis de Marshall daba cuenta de que la cau­

sa principal de la exclusión era el bajo nivel socioeconómico, razón 

por la cual se empeñó en reivindicar el papel del Estado de bienestar 

para que garantizara los denominados "derechos sociales" (educa­

ción, salud, bienestar), de tal manera que por esa vía se lograra una 

mayor integración de la clase obrera. La reclamación de esos dere-
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chos sociales, como atributo inherente a la noción de ciudadanía, se 

sumaba a los atributos clásicos que reconocían los derechos civiles 

(derechos necesarios para la libertad individual) y a los derechos po­

líticos (derecho a participar en el ejercicio del poder político). 

La manera como son definidos los derechos sociales en esta 

perspectiva de análisis retiene nuestra atención, a causa de su am­

plio espectro: "van desde el derecho al bienestar y la seguridad eco­

nómica hasta el derecho a compartir con el resto de la comunidad 

la herencia social y a vivir la vida como un ser civilizado de acuerdo 

con los estándares prevalecientes en la sociedad" (Marshall: 1999, p. 

8). A pesar de tal amplitud, esta caracterización resulta incompleta 

e imprecisa. Imprecisa en virtud de que en la enumeración se parte 

de un supuesto infundado en el sentido de que el sistema productivo 

permite el pleno empleo, de tal manera que el derecho ciudadano a 

éste permitiría a las clases trabajadoras su incorporación al disfrute 

de la "herencia común". Incompleta porque se asume que dentro de 

los derechos sociales van implícitos los derechos culturales. 

A pesar de que estos aparecen consagrados desde la Declara­

ción Universal de Derechos Humanos, aprobada por la Asamblea 

General de Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, (artículo 

27), en la propuesta de Marshall son refundidos en los derechos 

sociales, desconociendo así su propia especificidad. De manera 

adicional, su perspectiva de análisis, centrada en el caso inglés, le 

hizo presumir que, en la reconstrucción económica y social de la 

posguerra, una teoría de la función integradora de los derechos de 

ciudadanía ampliados sería necesaria y suficiente para garantizar 

la integración nacional de los sectores excluidos, para así tener los 

elementos básicos que permitieran el desarrollo económico acele­

rado que se necesitaba para la reconstrucción de esas sociedades 

que recién salían de la conflagración. 
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Cabe destacar la importancia de la teoría de la ciudadanía de 

Marshall en el replanteamiento tanto de teorías políticas sobre el 

papel del Estado y las formas de la administración pública, como 

en las teorías del desarrollo económico. Su impacto fue evidente, 

en primera instancia, en el mundo anglosajón, donde justamente 

se construyeron las concepciones predominantes acerca del desa­

rrollo económico capitalista en el contexto de la guerra fría, que 

luego circularon ampliamente hasta convertirse en doctrinas ofi­

ciales de los organismos multilaterales de crédito (Banco Mun­

dial, Fondo Monetario Internacional) surgidos como resultado de 

la instauración de un nuevo orden económico internacional, luego 

del pacto logrado en la Conferencia monetaria, de Bretton Woods 

( E U A ) en 1944. 

En cuanto al replanteamiento de las teorías políticas que se 

refieren al papel del Estado y la administración pública, la con­

cepción de la función integradora de los derechos sociales de la 

ciudadanía tuvo implicaciones para las concepciones clásicas de la 

Democracia, en particular para el denominado Estado benefactor. 

Las propuestas de T H. Marshall interpelaron las aplicaciones de 

la teoría keynesiana a la reforma del Estado, en cuanto a la am­

pliación de los derechos reconocidos por la legislación positiva a 

los derechos sociales. 

No obstante, como lo señalamos antes, la concepción de los de­

rechos ciudadanos se queda muy corta en cuanto a la inclusión de 

los derechos culturales de la ciudadanía. El momento en que Mar­

shall construye su tipología de los derechos ciudadanos fue anterior 

a un proceso histórico de importancia para la economía de los paí­

ses desarrollados, incluida, claro está, Inglaterra. Me refiero a las 

corrientes migratorias de las antiguas colonias, que fueron a servir 
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a la reconstrucción de los países europeos devastados por la guerra, 

como mano de obra barata (no especializada). La clase obrera que 

tenía en mente Marshall era sustancialmente inglesa y los procesos 

de inclusión por los que abogó tomaban como referencia la supuesta 

uniformidad cultural. Cuando se refiere a la integración y el dis­

frute de un sentimiento de pertenencia a la comunidad basada en la 

lealtad a una cultura común, toma como referencia el presupuesto 

de la unidad cultural en la nación, que sirve de soporte de legiti­

mación para la unidad política expresada en el Estado unitario, en 

el que las diferencias culturales fueron omitidas, minimizadas, o 

encubiertas en el proceso de construcción de un Estado nacional, 

gracias al recurso de una "comunidad imaginada". 

Aún así, la cohesión lograda gracias a la efectividad y perma­

nencia de esa ficción viene a ser alterada por la presencia de in­

migrantes que, poco a poco, reclamaron la opción de integrarse 

manteniendo la diferencia cultural (Koopmans y Statham: 2006). 

Ese proceso de asimilación de las minorías culturales en Inglaterra 

no fue considerado en el modelo de Marshall, ni mucho menos el 

surgimiento de nuevos criterios identitarios (religiosos, de género, 

étnicos, etc.). Ni qué decir de las circunstancias actuales en donde 

el proceso de desregulación de los mercados nacionales y las enor­

mes diferencias entre el nivel de vida de los países del Norte y los 

del Sur, llevan a que uno de los rasgos distintivos de la globaliza­

ción de la economía sea el constante flujo migratorio. 

En esas circunstancias, esa teoría de la ciudadanía, que en su mo­

mento fue importante para apuntalar la reconstrucción económica 

europea, pronto fue insuficiente debido a las limitaciones del reco­

nocimiento de las diferencias culturales. Por lo demás, el bienestar 

y el disfrute de los beneficios de la "civiÜzación", corre el serio ries-
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go de convertirse en una fórmula etnocéntrica, en la que el criterio 

universalista de una civilización por excelencia, conduce a negar o a 

deformar las diversas formas civilizatorias que existen en el mundo. 

La evidencia histórica que nos muestra la existencia de esa 

diversidad, tanto al interior de las naciones como en el concierto 

de naciones del mundo, constituye una fuente de interpelación 

para las concepciones teóricas acerca de la Democracia, en lo 

que respecta a su capacidad para reconocer la diversidad, como 

para respetarla e incorporarla al ejercicio de los derechos civiles 

y políticos. Zapata (2001) llevó a cabo un trabajo de análisis de 

las respuestas de tres grandes modelos teóricos sobre la manera 

como se concibe el pluralismo. En su examen de la teoría liberal 

(J. Rawls), de la concepción libertaria (R. Nozick) y de la pers­

pectiva republicana (M. Walzer), subraya que cada concepción 

de la democracia presenta una visión determinada del pluralis­

mo, la cual orienta el contenido y la estructura del modelo de 

análisis (p. 6). En consecuencia cada modelo de análisis posee su 

propia concepción de la ciudadanía y de sus derechos. 

Recordemos que la importancia de estas discusiones la encon­

tramos, entre otros aspectos, en la capacidad de orientar los deba­

tes académicos y la formación de la élite dirigente. No es en vano 

subrayar que buena parte de los miembros de esa élite dirigente, 

a nivel mundial, se forma o sigue de cerca las directivas que ema­

nan de Universidades y Escuelas superiores donde se gestan y se 

difunden esas ideas. No es extraño encontrar, entonces, que en las 

confrontaciones entre las organizaciones ciudadanas y las admi­

nistraciones publicas (a nivel urbano en las municipalidades; o en 

las regiones; incluso en las naciones), estas orientaciones hagan su 

aparición, de manera implícita o explícita. De otra parte, debemos 
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recordar que esas directivas en cuanto a orientaciones conceptuales 

de lo político, económico, social y cultural, se encuentran afinca­

das también en los organismos multilaterales de crédito, de donde 

emanan las principales líneas de definición de la política publica. 

En cuanto a la forma en que las principales corrientes teóricas 

sobre la Democracia consideran las posibilidades de una ciudada­

nía multicultural, podemos referir de manera abreviada las conclu­

siones de Zapata (2001) de la siguiente forma: (a) el modelo liberal 

considera la ciudadanía de una manera instrumental, a la que hay 

que garantizar el disfrute de los bienes primarios, que representan 

las condiciones mínimas para practicar la autonomía de la persona. 

Las relaciones entre la ciudadanía y los gobernantes se encuen­

tran delimitadas por las indicaciones que establece este modelo 

respecto de la sociedad y la política. Mientras que la esfera de la 

política se caracteriza por el mantenimiento de un "consenso por 

solapamiento" en el que la búsqueda de lo justo y el significado de 

lo público están limitados a los denominados reclamos apropiados 

para garantizar su autonomía, en tanto que la esfera de lo social 

se caracteriza aquí como el ámbito de un pluralismo razonable 

(Rawls: 1996, pp. 67-71). 

Este orden de ideas significa que la ciudadanía es considerada 

como una categoría homogénea que, desde la perspectiva social, 

debe obrar en el marco de lo razonable que ofrece la organización 

política, en otras palabras, podrá participar y, sobre todo, recla­

mar sus derechos sólo si no dispone de sus bienes primarios. En 

consecuencia la diversidad cultural se ve sometida a un radical 

desconocimiento por cuanto los procesos identificatorios de las 

personas, enraizados en su diversidad, no son reconocidos como 

un bien primario. 
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El modelo libertario (b) considera la ciudadanía como el espa­

cio en que los individuos actúan en comunidad. La codificación 

binaria que se aplica aquí es la dicotomía entre soledad y comu­

nidad. La probabilidad que tienen los/as ciudadanos/ para ejercer 

su autonomía hace referencia en este modelo a su capacidad de ser 

propietario/a. El modelo republicano (c) se representa la ciudada­

nía como una condición de la cual pueden gozar los individuos 

en colectividad. Así, la autonomía individual es posible siempre y 

cuando la comunidad sea autónoma para definir sus metas y los 

medios para lograrlas. De otra parte, la igualdad es concebida 

como una igualdad de estatus, esto es, una igualdad en el espectro 

de las fuerzas sociales. A partir de estos dos elementos centrales, 

la concepción republicana de la ciudadanía se enfrenta al proble­

ma del pluralismo cultural desde una perspectiva doble, a la vez 

social y política. 

A diferencia del modelo liberal, en el que la pluralidad de opor­

tunidades se regula a través del mercado y la política debe reservar­

se a la provisión de los bienes básicos, o del modelo libertario que 

remite la diversidad a una expresión de la pluralidad de posiciones 

sociales, de acuerdo a la capacidad adquisitiva de cada quien, el 

modelo republicano se preocupa por atender a las condiciones de la 

diversidad fomentando la capacidad de participación, con el propó­

sito de garantizar las opciones para que se expresen las reclamacio­

nes de cada sector de la comunidad diversa. En estos términos, el 

contenido de lo político, referido a las relaciones de poder (domi­

nación), es sensible a las protestas y a las propuestas de los diversos 

sectores de la ciudadanía, aunque establece limitaciones: de una 

parte, la participación está regulada por lo político, es decir, por 

las instancias y los actores designados por la representación política 

(actos eleccionarios), instancias que incluso pueden determinar los 
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contenidos de la participación; de otra parte, esta participación está 

limitada a quienes poseen el estatus de ciudadanos, lo que implica 

una segregación respecto de quienes no lo poseen. 

Según Zapata (2001, p. 210) la concepción republicana de la 

participación contempla tres condiciones que establecen el margen 

de maniobra de la ciudadanía. En primer término, no anticipa un 

contenido estándar acerca de lo que debe ser la participación; ade­

más, la participación provee una opción colectiva para interpretar 

los bienes sociales y, por último, contempla la capacidad de super­

visión de la ciudadanía organizada, respecto de los mecanismos 

que permiten la distribución de bienes (públicos-privados). 

Por otra parte, W. Kymlicka (1996, 2003, 2004) se ha encar­

gado de demostrar la existencia de algunos mitos en la concepción 

liberal de la Democracia. Uno de estos, de especial importancia 

para el tema tratado aquí, hace referencia a la pretendida neutra­

lidad del Estado en materia cultural. Según este mito, el Estado 

debe mantener una posición de neutralidad frente a las expresiones 

de pluralismo cultural, pero esa neutralidad ha hecho referencia, 

preferentemente, a una de las dimensiones de la cultura, a saber, 

las religiones. La construcción de ese mito del Estado liberal nos 

remite, entonces, a la necesidad que tuvo la construcción del Es­

tado nacional de declararse neutral en materia religiosa, como una 

estrategia para ganar en cuanto al consenso y la legitimidad del 

poder estatal. No obstante, en algunos casos ni siquiera se presenta 

esa neutralidad en materia religiosa. 

Disipado el contenido de ese mito, es necesario reconocer que 

la construcción del Estado nacional trae aparejada la necesidad de 

minimizar, o incluso ocultar, las diferencias culturales que existen 

en una serie de comunidades que se pretende convertir en una sola. 

La formación de una comunidad imaginada, unitaria, conduce a 
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ejercer la violencia simbólica de establecer, por ejemplo, una lengua 

nacional, una memoria colectiva única y a establecer un supuesto 

destino común. Esa operación conduce a desconocer las diferen­

cias y a crear un expediente de pertenencia al cuerpo común de la 

Nación estableciendo principios de carácter universal, tales como 

el de la ciudadanía. En esas condiciones la existencia de la diversi­

dad cultural (multiculturalismo) no necesariamente es reconocida 

en la construcción del Estado nacional, ni en su interpretación li­

beral clásica, ni en la vertiente republicana. 

Sí es cierto que la concepción republicana lleva implícita una 

mayor proximidad entre la esfera de lo político y el ámbito de lo 

social, entendiendo que en este último cabe distinguir la formación 

y el mantenimiento de los vínculos de solidaridad en virtud de la 

existencia de una común "estructura de sentimiento" (Williams: 

1997). Esta dimensión cultural nos remite a la discusión en torno al 

reconocimiento de la diversidad y a las luchas por el reconocimiento 

(Taylor: 1993), en la medida en que asociamos el concepto de ciu­

dadanía reconocido por la tradición demoliberal al reconocimiento 

de derechos y deberes organizados según los principios filosóficos 

de la igualdad y la libertad. También en la concepción republicana 

estos principios actúan, aunque la preocupación por la solidaridad 

permite a esta concepción una cierta sensibilidad respecto al man­

tenimiento y actualización de los lazos de solidaridad.4 

Ahora bien, como mostramos en el apartado anterior, consti­

tuye un logro importante el reconocimiento de la diversidad, pero 

una vez que se ha avanzado en ese sentido aparecen con mayor 

nitidez sus límites en cuanto a la participación ciudadana, incluso 

puede llegar a convertirse en un proyecto ideológico de la hegemo­

nía (Zizek: 1998). El siguiente momento consiste en pasar de ese 

reconocimiento a la construcción de proyectos colectivos en donde 
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se avance en cuanto al sostenimiento de un equilibrio de fuerzas 

entre las organizaciones de la ciudadanía y la administración de lo 

público, bien sea a nivel de la ciudad, o de la región, o a nivel esta­

tal nacional. Esta construcción de lo político, toma como premisa 

que este ámbito es el resultado de la confrontación de proyectos de 

futuro, en las que se logran equilibrios transitorios. 

En esta ultima parte quisiera analizar tres concepciones en 

torno al problema de la multiculturalidad y la interculturalidad 

(Kymlicka, Cortina, Touraine) tomando como eje del análisis la 

participación ciudadana, para sintetizar algunos elementos que 

puedan servir en la discusión sobre el tema y en la construcción de 

opciones políticas de participación que lleven a una efectiva pre­

sencia de las organizaciones ciudadanas en la definición, ejecución 

y seguimiento de políticas publicas incluyentes. 

A) En primer termino tenemos las contribuciones de W 

Kymlicka (1996, 2003,2004), en particular el concepto de "cultura 

societal", del cual entiende que designa "(...) una cultura que pro­

porciona a sus miembros unas formas de vida significativas a tra­

vés de todo un abanico de actividades humanas, incluyendo la vida 

social, educativa, religiosa, recreativa y económica, abarcando las 

esferas publica y privada. Estas culturas tienden a concentrarse te-

rritorialmente y se basan en una lengua compartida" (1996, p. 112). 

Más adelante añade que la denominación de societales obedece a su 

interés en destacar que no sólo se refieren a los valores y la memoria 

compartida, sino también a instituciones y prácticas comunes. 

Es claro que en los trabajos de Kymlicka el tipo de problemas 

que privilegia son aquellos relacionados con el multiculturalismo 

canadiense, es decir, aquellos problemas de integración nacional 

en un contexto que es multicultural, e incluso multinacional (una 

nación conformada por varias naciones). No obstante, la posibili-
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dad de utilizar este concepto en otras experiencias nacionales, re­

gionales o locales debe pasar, en mi concepto, por un refinamiento 

que precise aún más las potencialidades de un análisis de tipo cul­

tural. En primer lugar, caracterizar la cultura societal como "una 

cultura que (...)", corre el riesgo de convertirse en una explicación 

vacía si no se precisa que es aquello sobre lo cual se predica. La 

opción que adopta Kymlicka es de carácter enumerativa y se limita 

a identificar algunas manifestaciones de la producción cultural, es 

decir, los procesos sociales de producción de sentido. 

Antes de detallar un poco más la importancia de la producción 

cultural, es importante destacar el papel que concede Kymlicka a 

las culturas societales en su análisis del multiculturalismo, cuan­

do pone de presente que la construcción de los Estados nacionales 

adopta la tendencia de construir una sola cultura societal, es decir, 

un solo tipo de institucionalidad a la cual deben someterse todos/as 

los/as ciudadanos/as. Esa institucionalidad, bien sea que adopte 

la forma republicana o demoliberal clásica, está edificada sobre la 

base de una concepción universalista de los derechos del ciudada­

no, según los cuales se prescriben y se garantizan en el orden legal 

de cada Estado. (Kymlicka; 2003, pp. 387-413). El señalamiento 

de este autor es apropiado cuando pone en evidencia que esa ope­

ración ha sido posible porque se han desconocido o minimizado 

las diferencias de las diversas culturas societales que forman parte 

de un territorio. Ese proceso de colonización interna permite cier­

tamente la construcción del Estado nacional, pero a un elevado 

precio. El denominado mito del nacionalismo cívico, que consiste 

en postular la existencia de una sola nación, entendida ésta como 

la comunidad de ciudadanos iguales frente a la ley, puede activarse 

constantemente cuando se adscribe el poder político a una corrien­

te de pensamiento favorable a una tal concepción. 
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La opción multicultural, tal como la propone Kymlicka, pasa 

necesariamente por el reconocimiento de las diversas culturas so­

cietales como única opción para garantizar su supervivencia, aun­

que deja en suspenso la forma de resolver en la esfera de la vida 

cotidiana de los actores esa tensión y la tendencia que puede deri­

varse hacia el comunitarismo y, en casos extremos, al secesionismo. 

Su propio punto de vista se define por una opción de liberalismo 

que contemple los derechos de las minorías (rectificar las desigual­

dades inmerecidas y que concede prioridad moral al bienestar de 

los menos favorecidos. 2003, p. 388), e incluso, contempla la posi­

bilidad de combinar ese con el republicanismo cívico porque, en su 

concepto, los dos enfoque generan conclusiones similares respecto 

a la mayoría de las cuestiones importantes y propone un ejemplo: 

"Desde un punto de vista igualitarista liberal, uno de los proba­

bles efectos secundarios benéficos de la promoción de la justicia es 

el enriquecimiento de la participación política; desde el punto de 

vista republicano cívico, uno de los probables efectos secundarios 

benéficos de la promoción de la calidad de la participación política 

es la consecución de una mayor justicia social" (Op. cit: pp. 410). 

Ahora bien, es el momento de volver sobre la producción cul­

tural, para profundizar en el significado que puede tener esta pro­

clama por la supervivencia de las culturas. Si una de las principales 

funciones de la cultura consiste en proveer formas de vida signifi­

cativas, es porque ésta es el resultado de un proceso permanente de 

producción de significado en el que los actores están actualizando su 

participación a través de instancias institucionales y de mediaciones 

(Williams: 1997, pp. 115-121). Kymlicka presta especial atención a 

dos rasgos de la cultura societal, a saber, el territorio y el lenguaje. 

Es claro que la territorialidad que toma en cuenta es la de los Es­

tados multinacionales, al igual que el lenguaje, que es primordial 
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en cada comunidad, es decir, su lengua materna. Al respecto caben 

sendas consideraciones. En primer término, la territorialidad puede 

ser considerada a nivel nacional, regional o municipal y, con éstas, 

la presencia de diversas culturas societales; de otra parte, el lenguaje 

no debe ser reducido a la lengua, sino que éste debe comprender 

una multiplicidad de opciones sociosemióticas (Verón: 2004) que 

permiten la producción del Discurso, entendido éste como el regis­

tro espacio-temporal de la producción de sentido. 

En ese orden de ideas, quizá sea preferible referirse a una plu­

ralidad de lenguajes para comprender diversas formas de discursos: 

arquitectónico, urbanístico, culinario, olfativo, corporal, de las ves­

tiduras, musical, etc. Estas diversas manifestaciones de la produc­

ción cultural nos remiten a la característica de la cultura societal en 

un espectro más universal, más amplio, con el cual abordar fenó­

menos de diferente envergadura, tales como los que pueden ocurrir 

a nivel urbano con la ciudadanía, entendiendo que en los grandes 

conglomerados urbanos suele presentarse un fenómeno de diversi­

dad cultural externo, tanto de tipo nacional, como cosmopolita. 

De otra parte, desde el punto de vista de Kymlicka es de inte­

rés el tema de la ciudadanía multicultural en una perspectiva que 

privilegia la dimensión normativa a nivel nacional, como proyecto 

político, pero menos la dimensión fáctica de la forma como diversas 

culturas societales resuelven sus diferencias, por ejemplo en el ám­

bito urbano. De otro lado, una ciudadanía intercultural se enfrenta 

con esa doble dimensión, normativa y fáctica (Lamo de Espinosa: 

1995; Rodrigo Alsina: 1999), desde la perspectiva de encontrar los 

mecanismos que permitan la construcción de lo político, entendido 

esto como acuerdos transitorios en los que se respeta la alteridad, 

se construyen consensos a partir de la diferencia, y se mantiene el 

horizonte del disenso como opción para la emergencia de nuevas 
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subjetividades políticas. En ese sentido queda planteada la diferen­

cia entre la multiculturalidad y la interculturalidad. 

Se pone entonces en evidencia que el planteamiento del mul-

ticulturalismo, de la manera en que lo hace Kymlicka, debe ser 

revisado para establecer cuáles pueden ser los vacíos de este frente 

a una perspectiva intercultural. Por ejemplo, se trata de determinar 

si los problemas que se originan en la emergencia de reivindica­

ciones identitarias y de derechos sociales y culturales de grupos 

desfavorecidos y discriminados (mujeres, infantes, discapacitados, 

población LGBT -lesbianas, gays, bisexuales, transexuales-, etc.), 

pueden ser resueltos desde la perspectiva multicultural liberal de 

medidas transitorias de discriminación positiva para luego incor­

porarles con pleno estatus de ciudadanía, o, si por el contrario, 

requiere de una apertura mayor donde tenga cabida el manteni­

miento de la diversidad y la construcción de pactos que redefinan 

la ciudadanía desde una perspectiva intercultural. 

B) En segundo lugar paso a referirme a los aportes de A. Cor­

tina (1991, 1997, 1999). A partir de su concepción de la ética de 

mínimos considera que en las sociedades modernas no basta con 

pasar del monismo moral al politeísmo de los valores, sino que 

es necesario construir el pluralismo moral, para lo cual debemos 

partir del reconocimiento de las bases mínimas de legalidad y or­

den social que son acatadas por toda la ciudadanía, así como un 

mínimo consenso acerca de valores, ideas y normas que una ciuda­

danía plural comparte y que son expresados de manera implícita o 

explícita en el ordenamiento jurídico. Estos presupuestos permiti­

rían la construcción de una ética cívica en la que se reconocen esos 

mínimos, pero se abre la posibilidad a una ética de máximos en los 

que se expresen los ideales de felicidad de los diversos grupos que 

conforman la ciudadanía. Desde esa perspectiva se entiende en-
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tonces que los máximos se relacionan con la diversidad y colocan a 

la noción clásica de ciudadanía en una nueva órbita que es la de la 

convivencia entre concepciones plurales acerca de las condiciones 

para alcanzar una vida feliz. 

Estos presupuestos la conducen a proponer un liberalismo radi­

cal intercultural en el que contempla que la autonomía de las per­

sonas es irrenunciable y que los miembros de los diversos grupos 

deben poder conocer las opciones que se presentan en una sociedad 

en la que existen varios de estos, para tomar sus propias decisiones 

acerca de a cual grupo quiere pertenecer. En otros términos, se 

trata de garantizar la opción de elegir el proyecto de vida asociado 

a la existencia de una cultura en la que considera que puede en­

contrar una existencia plena (ética de máximos). Esa pluralidad de 

opciones es la que conduce, en opinión de Cortina, a la necesidad 

del diálogo intercultural, el cual debe contemplar al menos dos 

supuestos: 1) respetar la diversidad de cultura como una riqueza 

patrimonial de la humanidad y como el fuero en el que cada quien 

logra su propia identidad y desarrolla su proyecto de vida, 2) a 

partir del reconocimiento de la diversidad, se trata de instaurar el 

diálogo entre los/as ciudadanos/as para el logro de los proyectos 

comunes, lo que constituye el camino para la edificación de una 

ética de máximos (1999, p. 120). Los valores que, en su concepto, 

deben guiar la construcción de la ciudadanía intercultural son la 

libertad, la igualdad, la fraternidad, el respeto activo y la actitud 

dialógica. 

INTERMEZZO. Las reflexiones y las propuestas de Corti­

na respecto de la ciudadanía son de importancia, aunque se nota 

la falta de precisiones en torno a los procedimientos que rigen la 

búsqueda de los acuerdos interculturales. No se trata en su caso de 

invocar la actitud dialógica en el sentido en que lo propone J. Ha-
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bermas, en tanto que "patriotismo de la constitución" (Habermas: 

1989, 1998); su opción busca la identificación de escenarios y ac­

tores específicos (bioética, empresarios, educación, etc. [Cortina: 

1997, parte III]). Aún así, el procedimiento que requiere el diálogo 

intercultural necesita de precisiones para ser operativo. Tal vez una 

guía útil la podemos encontrar justamente en la profundización de 

lo que significa el proceso de producción cultural. Como anotamos 

antes en las observaciones que dirigimos a Kymlicka, la produc­

ción cultural nos remite a los procesos sociales de producción de 

sentido, gracias a los cuales se establecen las estructuras profundas 

de significado en las que los actores crean y recrean su vida coti­

diana. En cuanto al diálogo intercultural podemos acercarnos a la 

argumentación de G. Marramao (1989 a y b , 1998, 2000). 

La perspectiva de Marramao lo conduce a plantear una "prag­

mática del orden", que permita resolver en cada ocasión, de manera 

equilibrada, aunque precaria, entre concepciones del mundo, para 

salir del impasse en el que, en materia moral, nos ubica el debate 

entre universalismo y particularismo. Su intención es la de superar 

la instancia metafísica de la discusión para ir a la raíz del conflicto 

simbólico, que se presenta entre la forma como el concepto de ciu­

dadanía ha sido dotado de un contenido fijo por la teoría política 

clásica de la democracia y el sentido de pertenencia que este pueda 

generar en los/as ciudadanos/as en su amplia diversidad. La fuente 

de esta dificultad en la experiencia de la modernidad occidental 

la ubica Marramao en la crítica de J. Herder a I. Kant, cuando el 

primero encuentra "existencialmente pobre" el universalismo tras­

cendental del segundo. La perspectiva de Herder lo aproximó a la 

dinámica de las lenguas y las culturas nacionales, por encima de 

una concepción universalista de la civilización (González: 2005a). 
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Frente a esa dificultad, la opción que propone Marramao con­

siste en mantener la tensión entre concepciones universales, pero 

prestando especial atención a las formas y las mediaciones en las 

que los individuos concretos hacen experiencia con esos valores, 

experiencia que, en su concepto, está siempre mediada cultu­

ralmente, en especial por el lenguaje (2000, p. 36). Es claro en su 

argumentación, que el lenguaje lo comprende como una plurali­

dad de opciones para la construcción del sentido; en esa dirección 

su referencia es a los lenguajes y de allí deriva su interés en avan­

zar en el estudio de los códigos y el carácter performativo de los 

mensajes. Su interés por lo que denomina la "metapolítica" (1989) 

lo conduce a precisar tres aspectos claves para su fundamentación. 

En primer término, el esfuerzo interpretativo (dispositivo herme­

néutico) debe dirigirse hacia fenómenos sociales emergentes que 

no son cabalmente apreciados por los esquemas clásicos de la po­

lítica; en segundo lugar, para entender esos fenómenos es necesa­

rio dar forma a las nuevas "retículas simbólicas" que se establecen 

con estas nacientes interrelaciones conflictivas y, por último, el 

problema central de la legitimación del orden político es necesario 

ubicarla en núcleos simbólicos y constelaciones semánticas que 

constituyen sus prerrequisitos (González: 2005b). 

Estas consideraciones lo conducen a cuestionar lo que considera 

como la estructura profunda de significado de lo político, la cual la 

encuentra íntimamente atada al funcionamiento de códigos socio-

semióticos binarios tales como actor/sistema, comunicación/estrate­

gia, orden/conflicto, instituciones/movimiento. Su opción es la de 

una estrategia de interpretación de inspiración sistémica en la que se 

otorga importancia central al anáUsis de lo simbólico, que le permita 

comprender tanto la lógica del sistema, como la lógica de los actores, 

para entender lo que denomina una sociedad poÜmorfa. 
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C) Las observaciones de Marramao a propósito de la "metapolíti-

ca" ponen el acento en las condiciones que permiten la emergencia de 

nuevas subjetividades que desde el punto de vista cultural y político 

adoptan la forma de nuevas formas de ciudadanía. Su interés consiste 

en mostrar la interrelación entre el simbolismo de los actores y el 

simbolismo de las estructuras, para lo cual debe enfatizar sobre el 

carácter prefigurado del simboHsmo de las estructuras, al que deno­

mina pre-social y pre-comunicativo, en el que existe una codificación 

(simbólica) disponible para la utilización y transformación por los ac­

tores. Su crítica de la dicotomía que se establece en el código sociose-

miótico actor/sistema le permite avanzar en esa demostración. En ese 

terreno entró en diálogo crítico con la sociología de los movimientos 

sociales de A. Touraine (1995, 1997 a y b, 2005) en quien nos de­

tendremos en esta tercera etapa del análisis acerca de las condiciones 

para fundamentar el proyecto de una ciudadanía intercultural. 

El análisis de Touraine respecto del multiculturalismo se pro­

pone distinguir entre problemas falsos y verdaderos. En primer 

término muestra que el reconocimiento de minorías culturales ha 

sido el producto de la descomposición del régimen político que se 

construyó para dar forma a los Estados nacionales, luego de que 

el universalismo de la Ley y del derecho fuera reemplazado por la 

racionalidad instrumental propio de la producción económica, del 

consumo, e, incluso de la comunicación (Touraine: 1997, p. 297). 

De otra parte, nos pone en guardia frente a las desviaciones del 

multiculturalismo, cuando este se convierte en relativismo cultural 

y se pasa a la formación de guetos. El mayor problema que pone de 

presente el multiculturalismo es, entonces, evitar el aislamiento de 

los grupos que reclaman su propia identidad, lo que conduciría al 

comunitarismo, y avanzar en la resolución del problema de cómo 

convivir juntos siendo diferentes. 
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Para avanzar en el desarrollo de esta propuesta, Touraine 

se da a la tarea de desarrollar algunos argumentos de su trabajo 

teórico, producto de una dilatada experiencia de investigación so­

bre los movimientos sociales, para arribar a su teoría del Sujeto. 

El primer elemento que elabora hace referencia a la crítica a la 

concepción de sociedad que se forma en la experiencia de la mo­

dernidad. Respecto de esta señala que asistimos al final de un tipo 

de sociedad, más exactamente de una representación de la vida so­

cial, en la que el mundo occidental ha vivido durante varios siglos 

(Touraine: 2005, cap. 5).s Esa representación pone en el centro 

de la organización social el tipo de relaciones sociales que se esta­

blecen en la economía, elemento central de esa organización de la 

vida colectiva en la era moderna, que viene a suceder a la religión 

o la política como principio organizador. El lugar donde se llevó a 

su máxima expresión este modelo de sociedad fue Europa, donde 

las diversas vías a la modernización se concentraron en torno de 

un modelo hegemónico que luego fue impuesto o exportado. Esa 

operación hegemónica minimizó la importancia de los modelos 

alternativos de modernización, en los que la coexistencia entre di­

versas vías mantuvo la referencia a culturas ancestrales y no sólo a 

una de ellas. Desde luego, esa coexistencia nos conduce a la com­

prensión de las confrontaciones históricas, o luchas entre modelos 

culturales en cada formación nacional. 

El fundamento social de la sociedad, que se perfecciona en la 

experiencia europea, presupone una definición de todas las catego­

rías de la organización social en términos de funciones realizadas 

por actores y por las instituciones para garantizar la integración de 

la sociedad y su capacidad de adaptarse a los cambios necesarios 

para su mantenimiento (Touraine: 2005, p. 72). Ese tipo de fun­

damento orientó la formación de movimientos sociales, pero con la 



77 

erosión de esa forma de ver lo social esos movimientos forman otro 

tipo de orientaciones, dándole un nuevo contenido al problema de 

la representación política y ubicándose al interior de lo que es su 

propia experiencia, su propia subjetividad. Esto significa que frente 

a la descomposición de las nociones clásicas de representación polí­

tica y de vaciamiento del contenido de ésta, las formaciones o movi­

miento sociales (mujeres, minorías étnicas, colonizados, etc.) crean 

nuevos referentes que necesariamente surgen de su experiencia de 

vida y de la identificación de sus propias necesidades, incluidas la 

necesidad de actualizar su propia identidad, es decir, asistimos al 

resurgimiento de la dimensión cultural, en cuanto a la revítaliza­

ción de la producción de sentido acerca de su propia experiencia. 

Esta situación la expresa Touraine en el concepto de Sujeto para 

señalar el proceso de subjetivación, que consiste en la adopción de 

una actitud de conciencia y autonomía respecto de su propia exis­

tencia y de la proyección de ésta. Trasladado al plano de la subje­

tivación política explora las implicaciones que tiene este proceso 

en cuanto a la ciudadanía como una de las tres dimensiones de la 

Democracia, junto a los derechos fundamentales y la representati­

vidad de los dirigentes políticos (1995, p. 42). La combinación de 

estos elementos da lugar a una variedad de sistemas democráticos, 

según la importancia que le concedan en su proyecto político, aun­

que, de otra parte, aclara que en cualquier caso el libre desarrollo 

de la ciudadanía, en tanto que forma de subjetivación, requiere de 

una fuerte relación entre la sociedad civil, el sistema político y el 

Estado. En términos de Touraine, requiere el fortalecimiento de 

la sociedad nacional más que a un Estado todopoderoso. Estas 

precisiones son especialmente importantes en aquellos contextos 

en los que la fragilidad ancestral del Estado nacional, o bien el de­

bilitamiento progresivo de éste, por efecto de la corrupción y/o la 

Ciudadanía y Cultura 



degradación de las formas organizativas (partidos y organizaciones 

políticas), han dado lugar a concepciones de Estados comunitarios, 

formas de neopopulismo y otras variedades de fortalecimiento de 

la organización estatal que subsumen, para dominarla a su antojo, 

a la comunidad política (ciudadanía). En ese tipo de circunstancias 

la ciudadanía toma la forma de comunidad que, por ejemplo, ne­

cesita defenderse de una agresión interna o externa, para lo cual la 

sociedad política es dominada por una forma de Estado naciona­

lista comunitario (González: 2007). 

En esas condiciones resulta de mayor importancia la reactivación 

de la participación ciudadana, en contextos ya no solo multicultu­

rales, es decir donde se reconozca formalmente la diversidad, sino 

también interculturales, en los que se requiere la construcción de 

transitorios equilibrios de fuerzas que den forma a la unidad de la 

sociedad nacional. Es claro que en esos términos, la participación 

ciudadana no se puede limitar a la institucionalidad que ofrece el 

Estado y su administración, porque lo que se requiere en mover­

se es el plano de la formación y transformación permanente de las 

subjetividades políticas. Nos movemos entonces en el plano de la 

producción cultural. 

Para concluir 

Respecto de esa producción, entendida como vehículo para adelan­

tar el diálogo intercultural, es necesario precisar algunos de sus me­

canismos. En primer término, la construcción del Sujeto se ubica 

más en la perspectiva de la vivencia, la experiencia cotidiana, esto 

es, el habitar más que en el habitat. En ese sentido, no basta con las 

ilusiones tecnocráticas que, por ejemplo en el entorno de las ciuda­

des, consideran que basta con la planificación urbana, o las ilusio­

nes formalistas de quienes se inclinan por apostarle exclusivamente 
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al dominio de la Ley y la institucionalidad, o de quienes abrazan 

quimeras racionalistas cercanas a la noción del homo ceconomicus, 

que a la postre terminan en tecnologías del comportamiento. 

En segundo lugar, la producción de sentido entendida como 

una operación simbólica de primerísima importancia en la for­

mación del Sujeto, posee una "gramática" y una "semántica" que 

debe hacerse explícita para avanzar en la interculturalidad, como 

un antecedente que nos permitiría aclarar las diferencias, pero, so­

bre todo, construir desde las diferencias los consensos transitorios 

en torno a los grandes ejes de la vida política. Por ejemplo, si la 

Democracia y la ciudadanía obran en el plano de la formación de 

sentido como significantes vacíos, dotarlas de sentido nos conduce 

a la conciliación de lenguajes sobre estos temas. Para avanzar en 

esa dirección podríamos considerar, para empezar, las codifica­

ciones binarias, que tanta influencia tienen en la formación de la 

experiencia en Occidente. 

La argumentación de H. Lefebvre (1983) pone de presente que 

en el fenómeno urbano no existe un sistema de signos y signi­

ficaciones único, diremos aquí monocultural, sino que coexisten 

varios (multicultural). Añade que tampoco existe un sólo nivel en 

el que se desarrolla esa experiencia, sino una variedad de niveles y 

de dimensiones. Distingue tres niveles, el global o aquel en el que 

se ejerce el poder (el Estado como voluntad y representación: 85); 

el nivel mixto, o la ciudad en el sentido corriente de la palabra y, en 

tercer término, el nivel privado en que se escenifica la experiencia 

del ciudadano/a. En cuanto a las dimensiones o variables, diferen­

cia entre aquéllas más instrumentales, producto de la proyección 

de las relaciones sociales en el nabitat, de las más vivenciales que 

nos aproximan a los lugares y momentos en que se escenifican 

las estrategias y la praxis urbana (habitar). En lo que hace a las 
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que denomina propiedades topológicas del espacio urbano, las con­

cibe como una red de oposiciones binarias, entre las cuales podemos 

destacar algunas: privado/público, abierto/cerrado, incluyente/ex-

cluyente, dominado/residual, orden/desorden, rural/urbano, centro/ 

periferia, entre otras. No cabe duda que estas codificaciones pueden 

ampliarse para dar cuenta de la forma como se construye el sentido 

por parte de los ciudadanos/as. 

En tercer lugar, podemos aproximarnos a la producción cultu­

ral desde la perspectiva de los procesos, mediaciones e institucio­

nes sociales en que se desarrolla. Por ejemplo, atender al papel del 

paradigma de la comunicación centrado en el concepto de flujo 

(Martín-Barbero: 2003, p. 285), en la racionalidad que aplican 

los planificadores urbanos y que vive la ciudadanía. De otra parte, 

tenemos el desarrollo de políticas públicas interculturales, es decir, 

que la gestión de lo publico sea el resultado del diálogo y la ne­

gociación intercultural (Alvarez, S. et al.: 2001; Martín-Barbero: 

2004). La identificación de los grupos, comunidades, asociacio­

nes, etc. que participan en el proceso de formulación y aplicación 

de la política pública, para conocer sus estrategias, las debilidades, 

los logros, es una alternativa fértil para avanzar en la construcción 

de la ciudadanía intercultural. 

Notas 
1 El 1 de enero de 1955 se constituye el área metropolitana de Bogo­

tá, Distrito Especial, con la incorporación de los municipios vecinos de 

Bosa. Engativa, Fontibón, Suba, Usme y Usaquén. 
2 Vale reconocer los intentos de la Administración del alcalde L. E. Gar­

zón por restituir el propósito original de estas formas de organización y 

participación de la comunidad de ciudadanos/as, a través del Instituto 

distrital de la participación y la acción comunal IDPAC; será necesario 
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esperar para conocer los resultados de la reforma de la Administración 

efectuada en febrero de 2007. 
3 La línea de pobreza es un indicador que se define por la insuficiencia 

del ingreso del hogar para adquirir la canasta familiar básica de bienes 

y alimentos. 
4 Los recientes acontecimientos que se han presentado en Francia en 

cuanto a los denominados "signos ostensibles de religiosidad" en los 

planteles educativos, expresado en el reclamo de un grupo importante 

de mujeres de origen musulmán para portar la pañoleta cubriendo sus 

cabezas y negarse a llevar a cabo ejercicios físicos que impliquen des­

cubrir parcialmente su cuerpo, pone de presente una de las facetas del 

problema que debe resolver el orden republicano de la Democracia fran­

cesa. De manera complementaria, ese acontecimiento forma parte, no 

lo olvidemos, de una serie de procesos sociales que tienen relación con 

las luchas por el reconocimiento de la diferencia de los sectores de inmi­

grantes, tanto de primera generación, como de sus hijos/as y nietos/as. 
5 También Z. Bauman (2004) y U. Beck (1998), cada uno a su manera, 

coinciden con esta apreciación. 
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Conciudadanía en clave cultural 

Gabriel Restrepo 

El camino del ensayo: cruz y grama de la ciudadanía 

El concepto de ciudadanía es del orden de lo complejo; es decir, se 

trata de un concepto denso, multidimensional, de muchas relacio­

nes a la vez recíprocas y asimétricas que no se puede reducir a uno 

de los componentes ni juzgarse sin polivalencias, pese a que así se 

haya hecho en la historia o en las distintas escuelas de pensamien­

to. Sus referentes o atributos temáticos son muy diversos, lo mismo 

que su alcance espacial, pese a que por tratarse de un concepto aso­

ciado a la constitución del poder el centro neurálgico de la ciuda­

danía, radique en la ciudadanía política y su espacio de gravitación 

haya sido de preferencia la ciudadanía estatal nacional. 

En tanto complejo es un concepto que encierra un enigma. 

Para develarlo proponemos como metáfora para un método: la 

del crucigrama. Según el Diccionario de la Real Academia, cruci-



grama es: "Enigma que se propone como pasatiempo, y que con­

siste en llenar los huecos de un dibujo con letras, de manera que, 

leídas éstas en sentido horizontal y vertical, formen determinadas 

palabras cuyo significado se sugiere". 

Aquí el pasatiempo es el pensar y nuestro enigma es el concepto 

de ciudadanía. El pensar es el oficio de un pasatiempo que parece 

ocioso, el del llamado "intelectual", pero frente al cual cabe recor­

dar que "no hay nada más práctico que una teoría". Si menciona­

mos a continuación lo que significa pensar para 25 figuras de orden 

mundial, la mayoría de las respuestas apuntan a develar problemas 

relacionados con la ética y con nuevas condiciones de ciudadanía, lo 

mismo que situarse ante la sorpresa de lo contingente no pensado 

antes.1 Pensar implica moverse entre la babel y el logos (Ladmiral: 8-

13, 2005:25); traducir o trasladar (Violante: 2005, p. 14); "comenzar 

desde cero" (Cavell: 2005, p. 21); ir a donde no nos esperan y mirar 

a aquello que no nos mira (Diane: 2005, p. 25); "hacer visibles los 

filamentos del lazo social" (García Canclini: 2005, p. 29); poner en 

diálogo la razón, las visceras y el corazón (Kadahr: 2005, p. 33); ver 

lo que nadie ha visto (Cantor: 2005, p. 37); abrir el pensamiento a 

lo aleatorio de la vida (Gil: 2005, p. 41); fijarse en lo lábil e incierto 

(Hacking, 2005, p. 45); ir más allá de los simulacros y del sonambu­

lismo (Mendes: 2005, p. 49); repensar los fundamentos de la Über­

tad y de la necesidad (Zizek: 2005, p. 53); ejercer con la maestría de 

la lógica un juego de asociaciones, hechos y sentido común (Elster: 

2005, p. 57); examinar los nuevos espacios púbÜcos e incidir en ellos 

(Appiah: 2005, p. 61); construir una ética de la inmanencia como 

fundamento de la única poü'tica posible hoy (Agamben: 2005, p. 

65); comprender el problema del reconocimiento como fundamento 

para reducir "el sufrimiento superfluo y la dominación injustifica­

da" (Honneth: 2005, p. 59); servir, como decía Séneca, de "aboga-

Gabiiel Restrepo 



do de la humanidad (Nussbaum: 2005, p. 73); calar en lo incisivo 

de su tiempo e incidir en él (Vilas: 2005, p. 77); reconñgurar los 

problemas y resolver paradojas (Blackburn: 2005, p. 81); transformar 

la vida desde sus entrañas (Negri: 2005, p. 85); formular preguntas 

fecundas ante los viejos y nuevos enigmas de la vida (Taylor: 2005, p. 

89); el pensar proviene de nuestra debilidad como especie desvaÜda 

pero adviene como renacimiento en el pensador (Sloterdijk: 2005, p. 

93); "la tentativa de escapar al peso del pasado" (Rorty: 2005, p. 97); 

pensar es repensar (Pettite: 2005, p. 101); "conservar y preservar la 

reflexividad inscrita en las distintas esferas de la cultura" (Innenarity: 

2005, p. 105); pensar el pensar (Hintikka: 2005, p. 109); evaluar el 

sentimiento por medio de la razón (Sen: 2005, p. 113); pensar es 

inquietarse (Walzer; 2005, p. 117). 

¿Por qué la ciudadanía es un enigma? En pocas palabras, porque 

un concepto tan viejo y tan nuevo es elusivo, tanto más cuando tien­

de a fijarse solamente a través de su asociación con el Estado nacio­

nal y por tanto con la dimensión política de la modernidad media. 

Añadimos por nuestra parte una figura del pensar con la metáfora 

del crucigrama: situarse en el tiempo y en el espacio como ante una 

cruz para comprender en el presente lo sucesivo como simultáneo y 

el devenir como prefiguración. 

El sentido vertical de mi análisis en cruz y en grama es la genea­

logía o arqueología del concepto, algo que llamaremos tropología 

por ser el recuento crítico y sucinto de los giros o modos del lengua­

je (tropos) que ha adquirido el concepto desde Grecia hasta la actual 

modernidad vesperal, incluyendo algunos antecedentes anteriores a 

Grecia. En esa inmersión diacrónica también se recorrerá de modo 

conciso el espectro temático del concepto de ciudadanía, incluyen­

do su decisiva relación con la educación y por tanto con la cultura a 

través del concepto más amplio y preciso de socialización. 
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La línea horizontal de nuestra argumentación, lo que llama­

remos topología del concepto de ciudadanía, el análisis crítico del 

lugar (topos) común de la ciudadanía, recorrerá el camino de la 

aldea o de los micropoderes hasta el globo y la supuesta potencia 

del "imperio" o del capital mundial para producir homogeneidad. 

Como se indicará, allí cabe vislumbrar de qué modo el concepto 

de ciudadanía naufraga muchas veces "en los bordes" de los Esta­

dos nacionales y cómo en casos liminares o de fronteras concep­

tuales o geográficas hay temas cruciales que permiten apreciar con 

sorpresa el estereotipo del concepto de ciudadanía en sus vacíos. 

Resolvemos con el crucigrama nuestro enigma acuñando un nue­

vo concepto, el de conciudadanía, uno que articula de mejor modo 

las distintas dimensiones tropológlcas y topológicas del concepto, lo 

mismo que su relevancia para integrar el plano del Sujeto con el del 

mundo, dado que hoy sería ingenuo seguir pensando el concepto de 

ciudadanía desde una perspectiva prefreudiana o preheideggeriana, 

según se adopte la noción de un sujeto no trascendental ni unitario 

constituido como finitud radical por su relación con la sexualidad, 

caso de Freud, o con la muerte, a tono con Heidegger. 

Por lo mismo, el concepto de conciudadanía se enuncia desde la 

vivencia profunda de Colombia tomada como laberinto y laborato­

rio, en una perspectiva que auna el padecimiento propio transfor­

mado en pasión por conocer y el requerimiento analítico y sintético 

de un pensamiento encaminado a transformar esa perplejidad que 

es Colombia en la gracia de una comprensión de su complejidad. 

2. Tropología de! concepto de ciudadanía 

Cuando se considera la evolución en la gran escala del tiempo, 

lo que se llama historia es una fracción infinitesimal frente a la 

llamada prehistoria, lo mismo que los 6.000 millones de habitan-
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tes del planeta ocupan un lugar que sólo se podría designar como 

miera a una potencia casi infinita del universo entero y son apenas 

una proporción menor respecto a los cerca de 97.000 millones de 

habitantes que se han sucedido desde la aparición de los primeros 

homo-femina sapiens-demens, como se diría hoy . 

Uno de los acertijos más sorprendentes de la conciencia es saber 

por qué nuestra historia, asociada a la escritura, deriva hacia una 

época donde la individualidad se confunde con la omnipotencia 

en el sentido de abarcar todo horizonte y posibilidad y en la cual el 

globo terráqueo se concibe como medida del universo, pese a ser 

un fragmento del cosmos, justo después de que Copérnico des­

truyera el geocentrismo. Esta idea de un individuo universal es la 

creación de la modernidad del Siglo de las Luces, lo mismo que la 

idea de progreso que, de los ilustrados a Hegel, deriva como pos­

tulado del fin de la historia en un ecumenismo que aspiró a colmar 

el vacío dejado por la Iglesia como designio orbital. 

En la mentalidad ilustrada de Kant y de Hegel, el individuo 

universal encarna la ciudadanía en un Estado dominado por la 

razón y el fin de la historia entraña la expansión ecuménica de 

una forma política que deja de ser nacional, en el sentido de ser 

constituida por los nacidos en un lugar, para devenir racional, 

ideal y universal. Del mito del ciudadano autosuñciente, Robin­

son Crusoe, al ciudadano omnipotente como superhombre habrá 

tan pocos pasos como del Estado nacional prusiano a la vocación 

por asumir el Estado alemán la tarea de realizar el Tercer Imperio. 

Así que los fines de la historia concluyen en las versiones cansinas 

cuando no tórridas de los socialismos reales; o en la del demente 

Estado alemán que enlazó en el carisma histérico y paranoico la 

técnica moderna y la magia primitiva; o en la del happy end de 

la teleología del mercado: en todos los casos no habrá más que 
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unos pocos movimientos de polka a izquierdas o a derechas. Los 

mismos que en breves oscilaciones de euforia a disforia concluyen 

en otros tantos apocalipsis: el exterminio nazi, el gulag soviético o 

los campos de tortura de Irak, por mencionar los visibles, aunque 

sabemos que una procesión funeraria de millones de sufrimientos 

deambula por el mundo. 

Nuestra exposición apunta entonces a mostrar que frente a esa 

tradición de la ciudadanía, asociada de uno o de otro modo a la vo­

cación imperial de los Estados, debe contraponerse una idea más 

humilde (a ras de humus, en su etimología) de conciudadanía, una 

que incluye la pertenencia de la especie humana solidaria entre sí 

al resto de las especies de la tierra y la conciencia de vivir en una 

nave frágil, la tierra, vinculada al orden del cosmos. 

Lo que marca el instante diferenciador de la historia en el largo 

curso de la prehistoria de la especie humana, de la vida, de la tierra 

y del universo es la constitución del Estado y de ello no hace más 

de 5.000 años con el nacimiento de imperios situados en ciudades 

capitales organizadas por la escritura. Una escritura, digamos de 

paso, que emerge ya de las grafías de la casa en el neolítico y de la 

organización arquitectónica de las ciudades imperios y deriva en 

los jeroglíficos, grafos, cálculos numerarios y monetarios y luego 

alfabéticos. Si hoy nos sorprendemos frente al automatismo de la 

mathesis universalis encarnada en la circulación mundial del di­

nero, quizás atenuaríamos esta novedad si sospecháramos que el 

lenguaje fue antes concha y moneda que letra. 

De esta primera fase sólo se puede indicar hasta el siglo VI 

antes de Cristo que en tales ciudades hubo habitantes pero no ciu­

dadanos, como ocurre todavía en muchas partes del mundo pese 

a retóricas en contra. Y más que habitantes, subditos y esclavos en 

medio de potentes amos, pese a que, contra lo que indicaría un 
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pensamiento reductor de Marx o peor aún de Engels, en la anti­

güedad esclavista se distingan solidaridades vinculantes de orden 

religioso como el Mu' hat egipcio (pensar y actuar unos con otros y 

por otros), el Yohu Mana (buen pensamiento) de la doctrina de Za-

ratustra o el koinon (esfera pública) de Heráclito (Sloterdijk: 1998, 

pp. 332-345). No obstante, como subrayaremos luego, la constitu­

ción de la ciudadanía supone la misma precondición de la filosofía: 

el poder disolvente y constituyente de la pregunta frente al imperio 

de los mitos y tradiciones, pese a lo inevitable del eterno retorno de 

mitos y de tradiciones. 

Empero, estas formas de solidaridad deben mencionarse como 

antecedentes porque, si bien la ciudadanía es un concepto de vín­

culo en términos de derechos en una asociación política territo­

rial y no en una comunidad de afectos, sus precedentes remontan 

a la idea de dependencia recíproca o en otros términos a lo que 

Sloterdijk llama endosferas o espacios uteromiméticos (Sloterdijk: 

2003b, 2004) y, como precisaremos, la reconstitución del concepto 

de ciudadanía en tanto conciudadanía implica retomar la solida­

ridad más allá del ideal de fraternidad biológica para solucionar la 

disyunción más crítica entre ciudadanía como ejercicio de la liber­

tad o ciudadanía como tendencia a la igualdad. 

Estos espacios uteromiméticos o endosferas a las que se refiere 

Sloterdijk se sitúan en una puerta que ya entreabriera el sociólogo 

Simmel cuando indicaba que la casa es el mayor aporte de la mujer 

a la evolución de la cultura (Simmel: 1961): invención que justa­

mente distingue el paso del paleolítico al neolítico y es el primer 

precedente de la ciudad y por tanto del Estado. La casa encierra la 

noción cultural de solidaridad vinculante que luego, desgajada de la 

tradición matriarcal y llevada al plano de la ciudad y del Estado, se 

configurará como poder y luego como ciudadanía androcéntricas. 
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El registro de esta historia, el trazo de esta tropografía, la ar­

queología de este concepto, apuntan una vez más a repensar la ciu­

dadanía como conciudadanía y a articular aquello que se desgajó 

en la historia de Occidente: la igualdad o la libertad respecto a los 

principios de solidaridad, proceso que a mi modo de ver también 

coincide con la separación de lo privado y de lo público, de la casa y 

de la plaza, de la economía y la crematística, del individuo y la so­

ciedad y, con ello, de la escisión de género mediante la división de lo 

que he denominado como el mito matriarcal respecto al patriarcal. 

Pero sólo mediante la capacidad de interrogar, primero en el marco 

de la filosofía, como cuidado del Koinon o espacio común en Herá-

cÜto y como vigiÜa contra un "sonambuÜsmo civil" (Sloterdijk: 1998, 

pp. 333-334), luego como interrogación no interrumpida en Sócrates 

y en Platón (Castoriadis: 2003, p. 62-68) fue como surgieron las con­

diciones para la ciudadanía. Sin ruptura del mito o de la tradición no 

surgen ni la filosofía, ni la democracia, aunque mitos y tradiciones se 

rehagan como ave fénix de sus cenizas, para lo cual basta remitirse a 

los mitos nazis o al fundamentaUsmo norteamericano. De la filoso­

fía, dicho poder de preguntar se transferirá como poder político con 

la isergoia o igualdad del ciudadano en el agora no para hablar en 

general, sino para ese fundamento más profundo del habla, que es la 

capacidad de interrogar (Sennett; 1994, p. 71). Porque contra lo que 

indica el bioético Maturana, no es la capacidad de "lenguajear" lo que 

distingue a la democracia (Maturana: 2001, p. 45), algo que llevará 

a concebir la democracia "tropical" desde un punto de vista del relajo 

como reino de las habladurías (Buenaventura: 1998), sino el poder 

de la pregunta potente y de la palabra que enunciaparrehsia o verdad 

plena (Foucault: 1994). 

Pero como la democracia griega y con mayor razón la romana 

-si cabe hablar de ella- fueron un artificio para pocos en un medio 
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de esclavos y de guerra, de allí derivaron dos modos de educación: 

la pedagogía (paidós agéin, conducir a los niños) más con enfoque 

de instrucción y doma que de formación, y la psicagogía (psique 

agéin, conducir a través de la conciencia). Las preguntas que un 

pensamiento posterior a la tierra de nadie del posmodernismo 

debe formularse son, primero, ¿por qué se olvidó en Occidente el 

concepto de psicagogía, así como también se olvidó el Ser como 

lo postuló Heidegger, temas ambos relacionados pero no asocia­

dos en el pensar? Y la segunda, ¿cómo entroncar conciudadanía y 

psicagogía? En este capítulo apenas enunciamos respuestas a estas 

preguntas que se han examinado con detalle en un libro inédito 

del autor (G. R.) y otros colegas (Restrepo et al.: 2004). 

Para ser breve, el encuadre social y cultural de la pedagogía 

se facilita por la sustitución del amo por la Iglesia, por el Estado 

y por las corporaciones. La psicagogía o inclusive la mistagogía 

[mistis agein, guiar a través de lo oculto, pero aquí concebido lo 

oculto como algo inmanente y no esotérico, (al modo de Poe en 

La Carta Robada) resurge a partir de Rousseau, no tanto de su 

Emilio como de sus Confesiones que son un modo de parrehsia o 

de enseñar enseñándose, algo que ya estaba contenido en el arte 

mayéutico de Sócrates como un dar a luz de la conciencia arraigada 

como pensamiento de la vida que da vida. No por azar de Rousseau 

surgen los distintos hilos de la escuela activa. Toda la pugna de un 

pensamiento innovador, de Comenius a la idea de Escuela del Su­

jeto de Alain Touraine (Touraine: 2000) parte de la lucha contra 

los restos no sometidos a discernimiento de una pedagogía para la 

doma y el sujetamiento, acentuados en los últimos tiempos por el 

dominio del biopoder (Foucault: 1991; 2001). 

Una modalidad embrionaria de la ciudadanía moderna proviene 

de los ideales de la burguesía en ascenso en su aurora renacentista, 
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que aún develan su dependencia frente a la aristocracia y asumen 

la coloratura de una mimesis del savoir vivre nobiliario, en Erasmo 

como urbanidad para los niños, en Castiglione con El Cortesano 

como imitación de la Corte en su paso a la calle y a la plaza. Pero ya 

en Maquiavelo se atisban en el mismo siglo XVI dos modos de rela­

ción del Sujeto con la política: como mandante o como subdito en El 

Príncipe o como miembro de una comunidad solidaria en Las Déca­

das de Tito Livio, en ambos casos en una política que establece la idea 

de soberanía en condiciones inmanentes, como virtúya no Ügada a la 

equivalencia de bien, belleza y bondad clásicas o medievales, o como 

fuerza o consentimiento ya no dependientes del derecho divino o de 

la idea tomista de bien común religiosamente consagrado. 

Con ello se abrirían las visiones de la ciudadanía relacionadas 

con la justificación de la soberanía del Estado nacional en térmi­

nos de la idea del contrato social y por tanto como un orden que se 

construye así como puede destruirse, tal cual se dramatizó con los 

asesinatos del rey Carlos de Inglaterra o de Luis XVIII de Francia. 

Una ciudadanía miedosa emergió del contrato social imaginado 

por Hobbes: como el estado natural acentuaba la competencia, el 

único modo de reducir el extremo al que podría llegar, la guerra 

de todos contra todos, fue imaginar la delegación general de poder 

a un amo general, el Estado Leviatán. Muy diferentes fueron las 

ideas del contrato social en Locke, Hume, Mandeville y en gene­

ral en los ingleses, pues en ellos aparece la cooperación al lado de 

la competencia (en Hume, la benevolencia) y con ella la idea del 

Estado como un equilibrio de poderes, fundando la idea de ciu­

dadanía moderna con las libertades y derechos civiles, junto a los 

contrapesos al poder absoluto por la división entre los oficios de 

formar la ley (Parlamento), ponerla en acto (Ejecutivo) y juzgarla 

(Justicia). 
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No obstante, emergió otra variante muy diferente del contrato 

social, como fue la de Rousseau. La suya no es propiamente una 

idea de ciudadanía liberal, sino de ciudadanía democrática o co­

munal. La diferencia con la perspectiva inglesa radica en lo funda­

mental en el acento puesto por Rousseau en la igualdad más que 

en la libertad, por lo cual su idea de contrato social puede fundar 

gobiernos que a nombre de una idea de igualdad o de algún ideal 

semejante puedan anular la misma libertad, algo que se reconoce 

desde el itinerario de Bolívar y hasta el de tantos seguidores hoy en 

América Latina y en las distintas revoluciones políticas, incluidas 

las fascistas o las socialistas. En Rousseau sobresale una dimensión 

comunal de la ciudadanía que pone el énfasis en la pertenencia a 

comunidades adscriptivas (familia, raza, etnia, lengua, nacionali­

dad) y que luego podrá extenderse con la aparición de los medios 

de comunicación a comunidades de sentido o de mito: proyecto 

ideológico o religioso, fraternidades, tribus urbanas, como esas re­

viviscencias extemporáneas del buen salvaje en los movimientos 

hippies. Esta dimensión ha sido retomada en nuestra modernidad 

vespertina por teóricos que destacan contra el mercado y el ato­

mismo la fuerza de las tradiciones y de las comunidades como el 

oxígeno propio de los individuos que la componen. 

Y es justo allí, en esta diferencia sutil entre una ciudadanía libe­

ral y otra comunitaria, donde aparece la ciudadanía como enigma. 

Pues si bien todos pueden acordar la importancia de los valores 

postulados por la Revolución Francesa y presentes en todo el pen­

samiento del siglo XVIII: igualdad, libertad y fraternidad, la con­

ciliación entre ellos no es nada fácil. Tanto menos cuanto que el 

concepto de fraternidad que pudiera mitigar los dilemas y las opo­

siciones entre libertad e igualdad se formuló de un modo equívoco 

en términos biológicos (los nacidos o adoptados en un mismo es-

Ciudadama y Cultura 



96 

tado) y no en términos culturales (los que independientemente de 

su origen biológico acuerdan adherirse a unos principios básicos de 

un orden social). Como indicaremos, es ahí donde es insuficiente 

el concepto de ciudadanía clásica en cualquiera de sus visiones y 

donde se impone una reconstrucción del concepto. 

La dirección de esta tarea la marca la misma evolución del con­

cepto de ciudadanía entre el siglo XIX y el XX. Ya la democracia 

censataria del siglo XIX mostró las diferencias y asimetrías entre las 

dimensiones económicas y políticas de la ciudadanía, puesto que en 

ella el voto y la elección se restringían a quienes tuvieran bien econó­

mico, con lo cual además de limitar el porcentaje de población mas­

culina apto para elegir o ser elegido se negaba este derecho a la otra 

mitad de la población, la femenina. Esta exclusión no sólo era de ín­

dole política o económica sino cultural, producto de la larga escisión 

patriarcal y remanente de una valoración negativa de la mujer que 

desde Grecia reducía lo femenino al ámbito de la famiÜa, concepto 

que en su etimología significa "los criados al servicio del amo". En 

la misma condición de no ciudadanía, ni siquiera como proceso de 

devenir ciudadano, entraban niños y niñas y jóvenes, respecto a los 

cuales la educación se ofrecía más como instrucción o doma, ahora 

no tanto al servicio del Imperio o de la Iglesia como del Estado y en 

último término de sus ejércitos como se probó con las guerras napo­

leónicas y las mundiales y como fuera llevado a potente imagen en la 

peü'cula The Wall, una auténtica ópera del mundo posmoderno. 

Con las democracias censatarias la ciudadanía se centraba en la 

dimensión política, ya no sólo legal y relacionada con los derechos 

civiles, sino enfocada a la participación activa en la constitución y 

reconstitución de los micropoderes y macropoderes en el ámbito de 

un Estado nacional. Por razones obvias, este es el centro articulador 

del concepto de ciudadanía alrededor del cual gravitan los demás. 
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No obstante, a lo largo del siglo XIX emergen con los brotes del 

Estado de bienestar (en principio en la Alemania reunificada por 

Bismarck y con el desarrollo del sindicalismo) la dimensión social 

de la ciudadanía, en principio relacionada con los derechos sociales y 

más tarde con las llamadas necesidades básicas, cuyo reconocimiento 

por parte de la economía hubo de pasar por un largo vía crucis, desde 

la concepción del capital humano hasta el capital social y cultural. 

Por último -y esto ya ocurre bien entrado el siglo XX-, aunque en 

algunos casos con fundamento en los dos siglos precedentes, aparece 

la idea de una dimensión cultural de la ciudadanía. Esta, empero, se 

descompone por lo menos en cuatro componentes. 

Una primera es la científica, tecnológica y técnica, la cual pone el 

énfasis en la educación para aprender las significaciones tecno-cien-

tíficas, so pena de que los habitantes, sin los radares conceptuales 

para interpretar tal esfera, caigan en lo que Marco Raúl Mejía llama 

un "sonambulismo tecnológico" por lo cual entiende una ingenui­

dad y una pasividad frente al mundo y a los productos de ciencia, 

tecnología y técnica (Mejía: 1995). Por otra parte, esta ciudadanía 

tiende a representarse a sí misma como transnacional y transestatal 

formando comunidades internacionales desde la petición de princi­

pio de Séneca cuando aspiraba a ser ciudadano del universo. 

Otro tanto puede decirse del componente estético y expresivo 

de la ciudadanía, que en su origen significó la comunidad lingüís­

tica y luego alude a lo que escritores llaman la "república de las 

letras", hoy cada vez más global, dimensión que desde el punto 

de vista de la educación obliga a enriquecer a los sujetos en la in­

terpretación recreativa del lenguaje, de las artes, letras y estilos de 

vida, no menos que de una educación estética en los términos de 

Federico Schiller que permita la ductilidad del sujeto para recono­

cerse a sí mismo (que el sentido sea razonable y la razón sensible) 
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para reconocer la multiplicad de otros (Schiller: 1952). No obs­

tante, en este punto es preciso entender que tanto la globalización 

como la crisis de representación y los avances de la revolución di­

gital entrañan un descentramiento o deriva respecto a la antigua 

función del Estado y de sus comunidades culturales de formar a 

una ciudadanía nacional en determinados estilos de pensamiento, 

de arte, de expresión, de ética o de filosofía. 

Tal vez el componente más denso de la dimensión cultural es 

el de lo cognitivo, ético y estético, porque a las dos anteriores une 

la dimensión ética de la ciudadanía. Su fuente es la Crítica de la 

Razón Práctica de Kant. Se trata de habilitar a un individuo que es 

menor de edad para que asuma la "mayoría de edad" consistente 

en el sapere aude, atreverse a pensar por sí mismo, lo cual implica la 

crítica de la razón en el conocimiento, el razonamiento ético para 

asumir las consecuencias del imperativo categórico (hay que su­

poner cada acto como una decisión posible para todos y examinar 

las consecuencia de transformar la conducta personal en una ley 

universal) y el juicio estético como imaginación dúctil para transi­

tar de lo individual a lo universal y de lo general a lo particular. El 

ideal de esta formación es una persona autónoma en contraposi­

ción con la heteronomía, cs decir, una voluntad sierva o vasalla de 

fuerzas o pasiones ciegas. 

En sus manifestaciones más blandas y rebajadas y a tenor de la 

llamada filosofía de los valores (lo que podríamos llamar dimen­

sión axiológica de la ciudadanía), la educación ciudadana como 

educación ética y moral insiste a partir de allí y deformando no 

poco el pensamiento de la Ilustración kantiana en la formación 

en ciertos valores considerados, como se dice hoy en día "política­

mente correctos", por lo cual cae como anillo al dedo para toda la 

crítica posmodernista porque todos ellos presuponen metarelatos 

Qabnei Restrepo 



disputables (el bien, Dios, el progreso, la patria) u otros contingen­

tes pertenecientes más bien a la historia de un pueblo: puntualidad, 

obediencia, autonomía, solidaridad, amor a la patria, al prójimo, 

servicio al Estado y demás, muchos de ellos cultivados como un 

jardín de flores o como una suerte de constelaciones de estrellas 

que es preciso bajar a punta de cometas o de cañas de pescar in­

vertidas. No sobra indicar aquí que por ejemplo, en las escuelas 

de Colombia, los Manuales de Convivencia tienden a situarse en 

este nivel de la retórica de los valores en una especie de popurrí o 

bricolage (ni siquiera palimpsesto) de juegos de valores decimonó­

nicos, o por lo menos antiguos, sin examen crítico de esas mezclas. 

Estas nociones ingenuas de construcción de consensos axiológicos 

no han pasado por la crítica fulminante de Nietzsche a la moral 

cuando la considera como una construcción histórica. El problema 

de esta enseñanza de valores, tal como lo vería un fenomenólogo 

o un pragmatista, es el siguiente: ¿por qué esos valores, si son tan 

buenos, no son tan corrientes? ¿Por qué los valores entran en ten­

siones? ¿Por qué cs tan imposible ser como se predica desde unos 

valores buenos? En el fondo, la idealización de los valores en la es­

cuela conduce a formar muy buenos hipócritas, pero hay algo más 

grave: devela una censura solapada y violenta para revelar esa doble 

cinta de Moebio que enlaza la demencia pública y privada en la 

doble condición de la especie como homo-femina sapiens-demens. 

En sus expresiones más sofisticadas, la perspectiva kantiana y 

neokantiana se vincula de un modo más complejo a la visión socio­

lógica de Durkheim, retomada como proyecto estructuralista por 

Piaget y desarrollada por neoiluministas como Kohlberg y Haber-

mas. Esta vertiente es la que ha servido como fuente para examinar 

y medir el desarrollo "moral" en la Encuesta de Sensibilidad Moral y 

Comportamiento Ciudadano de Bogotá, afianzándose incluso como 
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paradigma inspirador de los lineamientos y estándares en las de­

nominadas competencias ciudadanas. Por otra parte, la visión de 

Habermas, más que la de Lyotard, ha sido la dominante en el dis­

curso institucional de la cultura ciudadana y de las competencias, 

incidiendo en cambios en ciertas dimensiones importantes y en la 

producción de una información nueva, sin duda útil, aunque insu­

ficiente y sesgada en muchos aspectos. Asunto que merecería un 

debate más a fondo del que se puede emprender aquí, porque en 

este dominio de paradigmas se juegan lógicas veladas de los ma-

cropoderes y macrosaberes en la escala del mundo y de Colombia. 

En efecto, aunque muchísimo más sofisticado el aparato con­

ceptual de la línea Kant-Durkheim-Piaget-Kohlberg-Habermas 

que el de los valores "políticamente correctos" (tan dominantes 

en los fundamentalismos de derecha —caso Bush- o de izquierda 

o religiosos tipo Irán), ha recibido no pocas críticas por parte de 

corrientes posmodernas situadas más allá de la pretensión de Ha-

bermas en el sentido de que la Ilustración es un proyecto incon­

cluso. Por una parte, dicha perspectiva ha sido disputada desde el 

enfoque de género, como sesgada no sólo por su androcentrismo, 

sino porque no concilia una ética de la justicia con una ética de la 

benevolencia y en otro plano no equilibra con la debida serenidad 

la racionalidad y la afectividad (Robledo y Puyana: 2000). 

Pero además de dicha crítica se podría decir que las posicio­

nes señaladas no solamente son anteriores a Freud, porque todavía 

sueñan con un Sujeto trascendental y no tienen en cuenta el po­

der del inconsciente personal o colectivo, sino además anteriores 

a Foucault y a Deleuze porque son ingenuas respecto al poder de 

sujetamiento de los individuos por parte de un hiopoder glocal que, 

sin que se advierta bien, nos hace hablar y bailar a su acomodo; 

nos instituye como sujetos de un discurso que no es el discurso 
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crítico de un sujeto autónomo o emancipado; se establece como 

inconsciente velado y hedonista a la potencia telemática; rige nues­

tras acogotadas conciencias con una pulsación de la amenaza de 

muerte glocal y personal (gastos de seguridad en el mundo que 

superan los 1.200 millones de dólares al año, ¡¡¡¡¡cifra que se puede 

comparar con los 550.000 millones de dólares requeridos en once 

años para reducir a la mitad la proporción de pobreza absoluta en 

el mundo!!!!!) y producen un hedonismo manipulado a distancia 

por las industrias del entretenimiento. 

Esta visión más contemporánea, pero todavía necesitada de 

muchos refinamientos en su aplicación a Colombia y en particular 

a la escuela, es la que ha emergido de las lecturas de Touraine, 

Lyotard, Serres, Castoriadis, Morin, Deleuze y Guattari , Derrida 

y muchos otros de las corrientes clasificadas por comodidad corno 

post estructuralistas. 

En particular, el enfoque de Touraine ha sido aplicado al aná­

lisis de la ciudadanía y de la democracia en la escuela en Colombia 

por algunas instituciones con diligencia y continuidad digna de 

imitar, en especial por un grupo de investigadores del I E S C O de 

la Universidad Central. Mucho más aguda y crítica que las ver­

tientes mencionadas, esta postura no obstante tiene por lo menos 

dos problemas: el primero, limitarse al esquema dicotómico tra­

dicional/moderno sin realizar una arqueología y desconstrucción 

de la escuela, en la cual quienes aplican a Touraine no lo siguen, 

puesto que desde hace más de una década este autor repensó los 

movimientos sociales y la relación de tradición y modernidad con 

nuevos enfoques, entre ellos el tema de pensar el Sujeto y la distin­

ción más sutil de tres etapas en la modernidad (Touraine: 1995); 

el segundo, no considerar de modo suficiente el problema del su-

jetamiento bajo el esquema del biopoder y esto por una considera-
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ción unilateral del significado de las culturas juveniles bajo ciertos 

enfoques más bien livianos de los Estudios Culturales, a mi modo 

de ver muy guiados por la inflación del puer ocurrida en mayo de 

1968 como suele suceder por una senex como Margareth Mead. 

Insistimos en que se trata de un debate que no se ha dado y que 

merecería darse, rompiendo incluso las trincheras de las avanzadas 

de los movimientos sociales que entronizan nuevas ortodoxias de 

lo políticamente correcto. Ni siquiera creemos que las líneas de 

la discusión se hayan advertido, mucho menos sus consecuencias 

políticas y prácticas. 

Por ahora baste señalar que además de los ejes substantivos de 

la ciudadanía y en particular de la dimensión cultural habría que 

añadir otros tres, que podríamos designar genéricamente como di­

mensiones trascendentes. En primer lugar la dimensión filosófica, 

entendiendo la filosofía como el pensamiento del pensamiento en 

función del pensamiento, para algunos con no poca razón ponde­

rado como la mejor manera de habitar en el mundo (la lucidez e 

incluso la sonrisa de la tragedia), y siendo clave para la educación 

por ser un medio para hacer residir al Sujeto en el hábito de la crí­

tica de sí y del mundo. 

En segundo lugar la dimensión religiosa, entendida como la 

creencia de las creencias desde el punto de vista de las creencias y 

relacionada con la esperanza última. En la mayor etapa de la histo­

ria se era ciudadano de un Estado y al mismo tiempo creyente de 

una creencia común. Que esta dimensión no es banal se prueba hoy 

con el sencillo ejemplo del Islamismo, pero también por otra parte 

en el neofundamentalismo de los Estados Unidos, o en el simple 

hecho de considerar ideas mesiánicas de redención de izquierdas 

como una especie de teologías, o de esperanzas de salvación religio­

sa inmanentes. Y en tercer lugar, la dimensión sapiencial referida al 
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saber de los saberes en función de la procuración de la vida. Ésta es 

la que encarna Morin en su libro, cuasi testamentario, Los siete sa­

beres necesarios para la educación del futuro cuando se refiere a educar 

para la ciudadanía común en la tierra-patria a partir de principios 

de complejidad, contextualidad y comprensión (Morin: 2000). 

3. ToDoloqía del concepto de ciudadanía 

Hoy, el concepto de ciudadanía es polivalente, complejo y ubicuo. 

Que se refiera a muchas dimensiones temáticas, lo hemos indica­

do. Que se estratifique en espacios más pequeños o más grandes 

es algo que se mostrará en esta sección. Nuestra lectura horizontal 

del crucigrama de la ciudadanía requiere el empleo de distintas 

escalas, a partir de la ironía de la escala imposible del uno a uno: 

cada persona como ciudadano de sí mismo, algo que en mofa se 

puede indicar como menos frecuente de lo pensado, hasta la escala 

global de los 6.000 y más millones de habitantes. 

Las razones para indicar por qué unos quieren gobernar y otros 

ser gobernados es algo que ha recorrido el pensamiento desde que 

este se constituyera como tal y que debería ser objeto de un nuevo 

pensamiento, no obstante que de modo conspicuo nadie se formule 

hoy de nuevo la pregunta. Hemos indicado que hay una diferencia 

entre ser habitante y ser ciudadano. Se puede ocupar un espacio sin 

que la ciudadanía lo cruce con la multiplicidad de sus referentes. De 

hecho, la mayor parte de la población del planeta podría estimarse 

como habitante de la tierra o de algún Estado, pero es dudable que 

se pueda hablar de algo más que de una fracción beneficiada por 

esa conquista de la ciudadanía. De la población de China e India, 

que constituye la cuarta parte del planeta, se dice que apenas una 

cuarta parte a lo sumo está globalizada, por lo cual se entiende la 

participación en la circulación del numerario mundial, lo cual no 
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implica por supuesto que allí se configure una ciudadanía ni estatal, 

ni menos del universo. Desde Grecia asociamos ciudadanía con la 

ciudad-Estado y en particular con el reconocimiento de derechos 

para constituir o destituir el poder de la polis; luego, con el adveni­

miento de los Estados nacionales, el concepto de ciudadanía gravita 

de modo ambiguo entre el derecho de nacimiento (de donde viene, 

insistamos, el concepto de nación, como un rasgo puramente natu­

ral) y el derecho político alcanzado en las democracias censatarias 

con la posesión de bienes o de educación necesarios según esa lógica 

para deliberar y decidir y más adelante con el sufragio universal, 

con el derecho del/a hombre o mujer (y el asunto de género no fue 

decidido sino después de muchas resistencia) asociado a la condi­

ción de mayoría de edad para configurar el poder público en un 

territorio concebido como Estado. 

Este es el centro axial del concepto de ciudadanía, pero el con­

cepto es móvil y tiende a redefinirse en dos sentidos: hacia "abajo" 

del Estado o de la Nación (o del territorio de un Estado nacio­

nal) hacia micropoderes institucionales (familia, escuela, empresa) 

o territoriales (localidades, municipios, regiones) y hacia "arriba", 

con los macropoderes políticos trasnacionales (mercados comunes, 

redefinición de Estados agrupados en comunidades políticas ma­

yores) o, no menos importante, con los macropoderes no políticos 

transnacionales (movimientos internacionales, como la antigloba-

lización, tribus urbanas, comunidades científicas, carteles del nar­

cotráfico, agrupamientos religiosos como el Islam). 

De hecho, uno de los grandes problemas deriva del hecho de 

que la revolución digital multiplica los flujos de redes no simétri­

cas en una sociedad global caracterizada, según Renato Ortiz, por 

un "pluralismo jerarquizado", en el cual el Estado ha perdido el 

monopolio de muchas decisiones que ahora debe tomar atendien-
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do bien a los automatismos del mercado internacional, bien a los 

flujos de información y de significaciones culturales. Por lo demás 

esos flujos no son todos correlativos porque los movimientos de 

bienes y servicios no siguen una dirección de co-respondencia (por 

ejemplo, los 600.000 millones de dólares que destinan los países 

más ricos como subsidio a la agricultura son un mentís al libre 

intercambio comercial), mientras que los flujos de población son 

controlados en un sentido, para prueba de lo cual se alzan como 

memoriales el muro que construye Estados Unidos en la frontera 

con México o el de Israel frente a Palestina. 

Por ello hay que urdir una filigrana muy sutil de la ciudada­

nía según los temas y según los espacios. Así se puede hablar de 

una ciudadanía microespacial (microinstitucional o micropolítica), 

cuando se enfoca a la participación de los individuos en institucio­

nes o en espacios reducidos, como la familia, la escuela, las aso­

ciaciones o la empresa, en tanto en estos espacios hay juegos de 

poder. Allí tiene sentido una dimensión problemática y compleja 

de ciudadanía escolar en la cual la moratoria, significada por el 

confinamiento de los no ciudadanos/as, aún en una institución to­

tal respecto al ejercicio de la ciudadanía, se atempera ahora con la 

introducción de una para-pedagogía relativa al gobierno escolar. 

La referencia a espacios de poder microinstitucionales o po­

líticos es crucial porque devela las asimetrías en el ejercicio de la 

democracia y de la ciudadanía. Puede pensarse, por ejemplo, en un 

Estado que se declare defensor de la ciudadanía, en el cual no obs­

tante las rutinas de los micropoderes en familia, empresa o escuela 

revelen modos no democráticos de dirección o de relaciones socia­

les, incluso de un orden semejante a los juegos de sadomasoquismo 

institucional a los que de modo muy inteligente se refiriera ya Ro­

bert Merton en un célebre ensayo: "Sadismo social es más que una 
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metáfora. El término alude a las estructuras sociales organizadas 

de tal modo que infligen sistemáticamente dolor, humillación, su­

frimiento y profunda frustración a grupos y estratos particulares" 

(Merton: 1977, Tomo I, pp. 194-195). 

Más allá puede hablarse de ciudadanía micro-ecosocial cuando 

el ámbito se restringe a un contexto próximo, sea rural (la par­

te de una vereda), sea una porción de lo citadino (la localidad de 

un municipio). Aparece luego en una escala mayor la ciudadanía 

local, cuando se trata de un conjunto mayor con algún grado de 

autonomía política relativa, como en el caso de un municipio to­

mado en su conjunto. Más allá puede hablarse de una ciudadanía 

regional como en el caso de una formación en una cultura como la 

antioqueña o la caribe, o de una ciudadanía regional interestatal en 

casos más complicados, por ejemplo la condición de los indígenas 

Wayuu, una etnicidad "nacional" que radica tanto en Colombia 

como en Venezuela, lo mismo que los indígenas Cuna entre el ca­

ribe colombiano y el panameño; caso quizás semejante en otra es­

cala a la etnicidad vasca. En todos estos casos y en otros, los bordes 

estatales y nacionales son porosos, ambiguos y sirven como lugares 

de irrisión de la soberanía, sea en sentido étnico, económico (zo­

nas de contrabando), político (Estado concebido como fuerza de 

ocupación o como artificio, algo que se corroboró en la repartición 

política del mundo árabe luego de la primera guerra mundial) o 

cultural (lengua, estilos de vida, mitos propios). 

A mayor escala aparece el referente clásico de la modernidad 

que es la ciudadanía estatal nacional, comprendiendo empero que 

lo estatal no coincide siempre con lo nacional y que esto ha dado 

origen a complicaciones sin cuento como en Bélgica, Países Bajos, 

la antigua Unión Soviética. En una escala más amplia, aparece el 

horizonte de una ciudadanía transnacional, fenómeno hoy bien im-
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portante dadas no solamente las migraciones internacionales o las 

dobles nacionalidades, sino los fenómenos de integración como la 

europea donde se superponen dos nacionalidades, la de origen y la 

de destino, siempre frágil la segunda porque es adventicia. 

Una categoría parece como necesaria de pensamiento: la no 

ciudadanía en lugares que son no-lugares: como muchos autores 

han enunciado, hay zonas ciegas de ciudadanía, como el caso de 

Guantánamo lo ha probado. Pero esos no lugares no ocurren sola­

mente en fronteras geográficas dudosas o escondidas, sino además 

y principalmente en fronteras o limbos jurídicos tipificados en los 

estados de excepción o en los campos de concentración (Agamben: 

2000). Allí naufragaron los conceptos de soberanía, Estado de de­

recho y ciudadanía. 

Hacia el horizonte del llamado "fin de la historia" aparece la 

petición de principio por parte de muchos pensadores de recabar 

en una ciudadanía global que desde Séneca predica la vocación 

por asumirse como ciudadano del universo, un axioma del cual 

sólo conocemos una épica solitaria tan titánica como trunca en 

apariencia, la del poeta simbolista Mallarmé con su propósito de 

alcanzar en clave poética "una explicación órfica de la tierra" (Ma­

llarmé: 1945; Mauron: s.f.). 

¿A cuáles de estos referentes temáticos o espaciales apuntamos 

cuando se habla de una educación o formación en la ciudadanía? 

Una respuesta provisional se podría dar en el sentido de que en 

lo sustantivo lo ideal es orientarse hacia un concepto integral que 

vincule con sinergia las distintas dimensiones temáticas o tropo-

gráficas partiendo del centro topológico que las constituye: la ciu­

dadanía política. 

Para el caso de Bogotá, en sentido topológico, el referente ha 

de considerar la formación ciudadana (y conciudadana) en térmi-
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nos de una ciudad local (compuesta por localidades citadinas), una 

ciudad capital (asiento político de un Estado), una ciudad región 

(inscrita en un centro excéntrico como es la ciudad situada en un 

imaginario central), una ciudad nación (con una etnicidad y mul-

ticulturalidad abigarradas) y una ciudad mundo (en términos de 

la hospitalidad ante lo extraño, pero también en términos de una 

apertura mental o cultural a todas las latitudes del planeta). E in­

cluso, como reza un lema, también cabe la imposibilidad aparente 

de pensarse como una ciudad cosmos, según el lema que se pro­

clama: 2.600 metros más cerca de las estrellas, por ejemplo más 

próxima a la constelación de Orion hacia la cual se orientara la 

poética órfica de Mallarmé. Quizás por esta vía pudiéramos resol­

ver la cruz y la grama de nuestro enigma. Y allí nos encontramos, 

de modo fiel, con el concepto de conciudadanía. 

4. La construcción del concepto de conciudadanía 

La formulación de un nuevo concepto de conciudadanía desde las 

orillas de América Ladina puede inducirse de una casi centenaria 

meditación del poeta argentino Leopoldo Lugones a propósito de 

la rebeldía encarnada por Martín Fierro. Antes de introducirnos 

en ella, digamos para esclarecer el asunto de América Ladina que 

ésta sería una designación más conveniente que la de América La­

tina difundida por el colombiano Torres Caicedo en 1856 en uno 

de los peores pero más influyentes poemas de América Latina Las 

dos Américas (Ardao: 2003; Restrepo: 2006). El concepto de ladi­

no, proveniente de España, alude a un ser de frontera y se potencia 

en América por la multiplicación de límites geográficos y fronteras 

mentales, en tanto que el concepto de América Latina responde al 

proyecto imperial de Francia en América del siglo XIX, uno de 

cuyos ensayos fue el de Maximiliano en México. Digamos tam-



bien que el concepto del ladino como ser de fronteras tropográficas 

o semánticas y topográficas o físicas enuncia la complejidad de 

pensar la constitución de la ciudadanía en América Ladina, por­

que la existencia de individuos y de conceptos es, en este terreno de 

las fusiones, más propia de las partículas elementales que de una 

mathesis universalis: volátil, aleatoria, atmosférica, contingente, pa­

radójica, plena de aporías, sinuosa, desconcertante, impredecible, 

ambigua. 

Pero para hilar estos asuntos despacio, tornemos a la medita­

ción de Lugones que es crucial porque se refiere al problema me­

dular de la flotación tragicómica de la conciencia en medio de la 

ambivalencia del Estado en América Latina (el Estado es todo y a 

la vez nada) y por tanto de la política como centro irrisorio donde 

se decide el asunto de la ciudadanía en sus múltiples dimensiones: 

¡La política! He aquí el azote nacional. Todo lo que en el país re­

presenta atraso, miseria, iniquidad proviene de ella o ella lo explota, 

salvando su responsabilidad con la falacia del sufragio. La situación 

del gaucho ante esa libertad de pura forma cuyo fruto es la opresión 

legalizada del que la ejerce, Martín Fierro va a formularla: 

Él nada gana en la paz 

Y es el primero en la guerra. 

No le perdonan si yerra, 

Que no saben perdonar. 

Porque el gaucho en esta tierra 

Sólo sirve pa' votar. 

En esta y en todas las tierras del mundo, para eso sirve el pue­

blo engañado por la política. Pobre siervo a quien como al dormido 

despierto de las Mil y una Noches, le dan algunas horas la ilusión de 

soberanía: ésta no le representa en el mejor caso, sino la libertad de 

forjar sus cadenas; y una vez encadenado, ya se encargan los amos 
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de probarle lo que vale ante ellos. En todos los casos, el resultado es 

siempre idéntico; que el gobierno, al tener como función específica 

la imposición de reglas de conducta por medio de la fuerza, niega a 

la razón humana su única cualidad positiva, o sea la dirección de esa 

misma conducta. La ley que formula aquellas reglas, es siempre un 

acto de opresión, así provenga de un monarca absoluto o de una ma­

yoría; pues el origen de la opresión poco importa, cuando lo esencial 

es no estar oprimido. Siempre es la fuerza lo que obliga a obedecer; 

y mientras ella subsista, basado en la ignorancia y en el miedo, que 

son los fundamentos del principio de autoridad, la libertad seguirá 

constituyendo un fenómeno puramente privado de la conciencia indivi­

dual, o una empresa de salteadores. Si no nos abstenemos, si realizamos 

la actividad posible, porque el deber primordial consiste en que cada 

hombre viva su vida tal como le ha tocado, esto no debe comportar 

una aceptación de semejante destino; antes, ha de estimularnos en 

la lucha por la libertad, que constituye de suyo la vida heroica. La 

democracia no es un fin, sino un medio transitorio de llegar a la 

libertad. Su utilidad consiste en que es un sistema absurdo el dogma 

de obediencia, fundamento de todo gobierno; y esto nos interesa es­

clarecerlo sin cesar, dadas las consecuencias que comporta. Tal es el 

sentido recto de la filosofía, que desde los estoicos hasta los enciclo­

pedistas, nos enseñan los amigos de la humanidad (Lugones: 1991, 

pp. 142-143, cursiva de G. R.). 

Casi todos los problemas de la educación para la ciudadanía demo­

crática están contenidos en esta reflexión del poeta argentino: el 

dilema de autonomía y heteronomía; la diferencia entre una demo­

cracia formal y una democracia real; la libertad y el autoritarismo 

puestos en escena allí donde se centra el problema de la ciudada­

nía, en la política, en el lugar de la polis, el Estado. 

Pero hay un tema en especial que por su fuerza literaria nos 

interesa destacar: la figura del dormido despierto, aquél que pasa en 

vigilia como un noctámbulo ciego a la comprensión de las señales 
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del día y si se quiere remite a esa condición de "muertos en vida" 

que poetas como Rilke insisten en reiterar para llamar la atención 

en torno a la necesidad que cada cual tiene de renacer día a día a 

la vida y que en términos pedagógicos significa tener "el coraje de 

aprender" o hacer del aprender un comienzo permanente (Meirie y 

Devalay: 2003), recordando que aprender a aprender es aprender a 

desaprehender y a desaprehenderse. Ese coraje es la adquisición del 

hábito de la re-creación constante, o como se dice hoy en día, de 

la formación continua. Y aquello que la escuela debe proporcionar 

son los radares y las motivaciones para que cada cual se transforme 

año por año en un mundo que cambia de horizonte a cada nada. 

Porque hoy en día los analfabetismos son múltiples: frente a la 

ciencia, a la técnica y a la tecnología; frente a las formas de pro­

ducción; frente a la política y al poder; frente al tejido y destejido 

permanente de las significaciones culturales. 

Esta figura y las reflexiones que las circundan en torno de la 

opresión que a nombre de una democracia formal se ejerce contra 

los individuos para convertirlos en subditos o vasallos nos recuer­

da esa expresión de Tocqueville en relación a las democracias mo­

dernas, dulcemente tiránicas, que mantienen a las personas en un 

estado perpetuo de infancia, cuando el pensador francés percibió y 

definió un nuevo modo de dominación democrática afín a lo que 

Foucault denominará biopoder; 

Encima de todos aquellos se eleva un poder inmenso y tutelar, 

que se encarga él sólo de procurar sus goces y vigilar por su suerte. 

Es absoluto, detallado, regular, previsor y dulce. Parecería la poten­

cia paternal si como ella tuviera por fm preparar a los hombres a la 

edad viril; pero por el contrario, no persigue más que fijarlos de modo 

irrevocable en la infancia: mira con buenos ojos que los ciudadanos 

gocen, mientras que no piensen en nada distinto a gozar. Con gusto 

trabaja por su bienestar, pero quiere ser el único agente y el único 
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arbitro; procura su seguridad, prevé y allana sus necesidades, facilita 

sus placeres, conduce sus principales asuntos, dirige su industria, re­

gla las sucesiones, divide las herencias. ¿No quita con ello por entero 

la dificultad de pensar y la pena de vivir? (Tocqueville: 1850, Tomo 

II, pp. 357-360, traducción y cursiva de G. R.). 

Pero, ¡ay! De la formulación relativamente lúcida del poeta Lu­

gones a su vivencia y al peripio de un destino la diferencia es tan 

trágica o tan cómica, según se quiera interpretar, como la retóri­

ca de la democracia en América Latina y su práctica. Se muestra 

en carne viva la distancia atroz entre una constelación de valores 

declarados y la encarnación en destinos que los contradicen. ¿No 

fue genial por ejemplo el postulado de Bolívar en el discurso inau­

gural del Congreso de Angostura cuando, primero en el mundo y 

visionario proclamó la educación como cuarto poder público, uno 

que por su puesto estratégico podría conjurar las discordias que 

sin duda se engendrarían entre tradición y cambio, centralismo y 

federalismo, Estado y nación? 

Pero en Bolívar y en el destino de Lugones y de su familia se 

encarna el desgarramiento abismal de América Latina. En el ge­

nial precursor no sólo es de advertir esa fractura representada por 

su traición a Miranda, hecho incómodo que ninguna biografía 

puede escamotear. Más allá, la relación ambivalente con su maes­

tro Simón Rodríguez revela en acto trágico la escisión entre el 

poder y el saber como un signo de fractura en el devenir de nues­

tros Estados. Y su ambigüedad, como la de otros, entre el ideal de 

ciudadanía liberal y una democracia comunal incluso amparada en 

la ambición monárquica del máximo héroe, no es signo menor de 

que el cambio de régimen colonial a uno republicano siempre fue 

vacilante: hipótesis digna de considerar para percibir con anteojos 
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de larga distancia de qué modo simulacros republicanos pudieron 

ocultar, como estuco, persistencias coloniales. 

Nada de extrañar en un mundo que vive de pretextos y los ha­

bita con nuevos modos. Y menos en una sociedad barroca como la 

de América Ladina tan amante de multiplicar peripecias inexpli­

cables en apariencia ocultas en abigarradas escenas y tan dispuesta, 

al modo del ladino y del papiamiento o creol, a hablar en distintos 

estratos sin logos o conciencia de su nexo. Pero todo el cambio de 

condiciones, de actores, de sistemas y de libretos de acción revela en 

América Ladina la imposibilidad de atenerse a las retóricas cuando 

se consideran los destinos de pueblos y de Estados, sin descifrarlas 

como palimpsestos complejos y zigzagueantes. 

El caso de Lugones también ilustra lo elusivo de los discursos. 

El poeta cambió a lo largo de su vida sus referentes ideológicos 

y partidistas: de un demócrata y liberal declarado pasó a ser un 

adicto al orden y a las armas. Sus propias transmutaciones reen­

carnaron como genealogía extrañísima. Su hijo, vinculado a la 

policía en oficios de inteligencia secreta, celó los devaneos amo­

rosos del padre, el viejo poeta amante en su vejez de un orden 

obsesivo y la pasión clandestina por una adolescente, hecho no 

ajeno al suicidio del patriarca. Una tercera generación se burló de 

esta relación ambivalente de padre e hijo con una nieta montone­

ra y desaparecida, cuya excentricidad llevó al padre que celó a su 

padre a seguir la senda del suicidio iniciado por el progenitor. El 

extravío, pero también la fuerza de las destinaciones se tipificó en 

este drama familiar, tanto como en la figura de Bolívar. Se diría 

que todo este episodio reconfigura el sentido de la tragedia griega 

como fuerza trágica del destino. 

Sería necio e inútil, sin embargo, tomar estas sinuosidades de 

dos grandes arquetipos de América Latina como defectos de ca-
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rácter o problemas psicológicos de dos grande sujetos. Lo que está 

en juego en ellos es algo distinto: la perplejidad frente a nuestra 

complejidad. Borges, ese gran escritor, pero un hombre "políti­

camente incorrecto", intentó descifrar parte del enigma de la no 

ciudadanía en América Ladina en un texto en apariencia anodino 

pero iluminante, Historia del Tango, en el cual partía del mismo 

problema planteado por Lugones con la figura del Martín Fierro: 

El gaucho y el compadre son imaginados como rebeldes, el ar­

gentino, a diferencia de los americanos del Norte y de casi todos los 

europeos, no se identifica con el Estado. Ello puede atribuirse al 

hecho general de que el Estado es una inconcebible abstracción; lo 

cierto es que el argentino es un individuo, no un ciudadano. Afo­

rismos como el de Hegel 'el Estado es la realidad de la idea moral' 

le parecen bromas siniestras (Borges: 1974, p. 162). 

Lo que Lugones y Borges rondan pero no pueden explicar es que 

la existencia de un pueblo múltiple como el de América Latina, 

configurado por tres troncos étnicos, todos ellos desplazados y gi­

rando en el vacío del descentramiento -españoles, indoamericanos 

y afroamericanos-, se configuró como estilo de vida determinado 

por la comensalidad (comer en la misma mesa), el compañerismo 

(cumpañis), la cohabitación, la copulación y la fiesta, el carnaval en 

tanto con-memoración, por oposición a un orden político impuesto 

y artificial más estético y ritual (el del Virreinato y todos los que lo 

siguieron) que ideológico, ambos caracterizados por la mimesis y 

el juego, opuestos durante mucho tiempo como exhibición teatral 

de la envidia social desde la cúspide de la pirámide, y experimen­

tados desde "abajo" como movimiento no digamos de resistencia 

sino de una poderosísima contra seducción con el encarecimiento 

de lo que hoy se llama social bacanería. Es lo mismo que un antro­

pólogo lúcido de América Latina tipificó como contraposición en-
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tre ser como ser para el mundo occidental abstracto e impersonal y 

estar como estar con los otros en una existencia raizal, contextual y 

comunal (Kusch: 1998). Una contraposición que, según él, llevaba 

a una continua "fagotización del ser por el estar" y que el mejicano 

Portilla caracterizó como oposición entre el relajo de la calle y el 

orden insuficiente y nulo del "tenido" (Portilla: 1966). 

Lo que con esta explicación se sugiere es que el concepto ya 

clásico y muy reelaborado de acción social (Parsons; 1962a; 1962b; 

1964; 1965; 1966; 1967; 1968a 1968b; 1970; 1971a; 1971b), incluso 

de la acción social como pragmática cultural y performance social 

(Alexander: 2005) ameritan una reinterpretación desde América 

Ladina. En síntesis mía, la acción social es el drama que actores 

sociales (sea como agregados demográficos, sea como sujetos) re­

presentan en condiciones de acción (espacio y tiempo), en sistemas 

de acción (economía, política, sociedad como un todo, sociedad 

como familia y comunidad), con libretos o pautas de acción (sig­

nificaciones culturales científico-tecnológico-técnicas; estéticas 

y expresivas; integradoras, como derecho, ética, moral, ideología, 

imaginarios, urbanidades; y trascendentes: mito, filosofía, religión 

y sabiduría). 

Pero, para señalar nuestros modos de repensar de un modo 

diferente este drama social tal como se ha cumplido en América 

Latina podemos precisar la distancia entre el pensamiento con­

vencional de la acción social y el que emerge desde la entraña de 

estos territorios complejos en términos de algunos ejemplos. Pon­

gamos por caso nuestros sistemas de acción: ni la organización del 

poder político, del económico o del social (estratificación, sociali­

zación) podrían comprenderse muy bien sin apelar a la etnicidad, 

a los estilos de vida, al papel de la familia y de la comunidad, 

que en otros referentes corrientes de la acción social no son muy 



significantes. El concepto de estilo de vida, marginal en muchas 

teorías excepto en la weberiana y de modo reciente en Bourdieu 

(1988) es más decisivo de lo que se piensa en la configuración de 

nuestro modo de ser. 

Prosigamos el ejemplo un poco más allá con una ilustración 

mayor: la dominación colonial no podría comprenderse sin un 

fundamento religioso: teología, los indígenas tienen alma; sin un 

fundamento de barrocas correspondencias semánticas: geografía 

de pisos térmicos ligada a metáforas de La Divina Comedia, a la 

alquimia (nigredo y blanqueamiento); a la sexualidad: lo que he 

denominado Alquimia del Semen como esperanza de redención 

mundana por copulación de la mujer con un varón de "arriba" que 

blanquee a la descendencia (Restrepo: 2000); sin correspondencias 

económicas y políticas: oficios "bajos" para negros e indios; mula­

tos y mestizos en oficios intermedios como artesanía o transpor­

te; oficios "inoficiosos" de escritura y códigos para los españoles y 

algo para criollos; y aún lo más decisivo: nada es aquí inteligible 

sin esas categorías de análisis que provienen de la narrativa o de los 

melodramas: envidia, seducción, amor, lujuria, ira, pasiones. 

Para poner otro ejemplo: ¿quién puede explicar desde una pers­

pectiva convencional de la acción social la coexistencia de una 

felicidad del pueblo colombiano con grados de depresión como 

señalan encuestas de salud mental y de tragedia familiar y social 

tan altos? (Ospina: 2006). La aparente contradicción no podría ser 

resuelta sin estudiar al menos la hipótesis de que la élite de Co­

lombia cooptó y captó la contra-seducción popular representada en 

los estilos de vida y en particular condensados en las fiestas y en 

el folklore mediante los medios de comunicación modernos como 

caja de resonancia del folklore (Restrepo: 2007). Lo mismo podría 

decirse de otros hechos que son paradójicos: el pueblo más católico 

• : • . , ' , : . . : 
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y la nación donde las uniones libres superan a las formales en ma­

yor proporción que la mayoría de países de América Latina. 

Y un ejemplo último, antes de abordar nuestro tema central, 

el concepto de conciudadanía: en el texto mencionado del teórico 

Jeffrey Alexander se aborda con mucha perspicacia el papel de los 

mitos en la performance social, tanto que el tema de permanencia 

o de cambio se relaciona con la des-fusión o refusión de los mis­

mos. El autor bien pudiera mencionar con Max Weber el papel 

del carisma en estas tareas. Pero la línea que nos interesa es una 

complementaria pero no advertida por Alexander, porque surge 

del humus de América Latina: es el papel de los fantasmas y de los 

imaginarios en relación a la actuación social. Ya mencionamos la 

figura del dormido despierto de Lugones. Pero igual podríamos en­

contrarla en Pedro Páramo de Rulfo y en Cien Años de Soledad como 

papel performativo de los fantasmas en la constitución de realida­

des o en las figuras de los desaparecidos antiguos y nuevos. Ellos 

están presentes no sólo en las leyendas de patasolas, mohanes, mu­

jeres sin cabeza y demás que pululan como restos de historias de 

desarraigo. Para alguien que observe con lentes de palimpsesto a 

América Latina en la actualidad no deja de ser muy esclarecedor 

que la intervención de Hugo Chávcz en un Perú que quiso más a 

San Martín que a Bolívar haya sido tan decisiva en contra de su 

propósito como el error de Ollanta Húmala de disputar la tumba 

de Haya de la Torre a los apristas. 

Todo lo anterior configura una analítica y un teatro o drama 

de la acción social que escapa a los acentos muy racionales del pa­

radigma dominante, pese a la utilidad heurística de éste. Nues­

tra modelación del paradigma Je la acción social parte de asumir 

nuestra complejidad histórica en la complejidad del mundo actual 

con fundamento en un par de presupuestos: el primero, que nuestro 
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dolor histórico frente al mundo como pueblos múltiples, despla­

zados y descentrados se reconcilia con la condición semejante del 

mundo en la actualidad, caracterizado justamente por aquello que 

nos constituyó como destino: la multiplicidad, el desplazamiento 

y el descentramiento. Lo cual supone que si pensamos a fondo en 

nuestra existencia, contamos con claves propias para interpretar el 

mundo y transformar la ancestral dificultad en oportunidad de ha­

bitar en la frontera del pensar y del ser contemporáneos y futuros. 

Segundo: que nuestro grado de complejidad, si bien advertido y si 

transita de la mimesis y del palimpsesto no advertidos al logos y a 

la conciencia, puede acunar un pensamiento de la complejidad. 

Somos, en efecto, pueblos múltiples, metecos de todos los luga­

res, desplazados en nuestro propio espacio, seres que configuramos 

un multitud cuyo centro es casi siempre excéntrico y habitantes de 

una complejidad que en clave nemotécnica podemos calificar como 

mega diversidad geo-bio-demo-etno-tecno-poli-socio-cultural. 

Para ser breves, indiquemos que los actores de nuestro drama 

social provenimos de tres troncos étnicos diferentes y de una multi­

plicidad étnica y lingüística no bien advertida, pero como lo revelan 

las investigaciones de Emilio y Juan Younis, nos caracterizamos 

por esa condición dual que significa que nuestras mitocondrias 

apuntan en cerca de un 85% a madres indígenas, mientras que por 

el diferencial Y masculino respondemos a una mezcla abigarrada, 

producto de un mestizaje en el cual el protagonismo de la mujer 

ha sido crucial y el poder lúbrico del varón conspicuo (El Tiempo: 

2006). Razón de más para situar la sexualidad como tema crucial 

de la acción social. 

Añadamos que los actores de la acción habitan un espacio que 

en su complejidad geo-biótica es el tercero en mayor dificultad 

del mundo, porque la probabilidad de que dos habitantes tomados 
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aleatoriamente se encuentren en una misma eco-zona es la ante­

penúltima entre 155 países, en un medio fragoso y con enorme 

diversidad biológica, pero además caracterizado por ser, entre 18 

países de América Latina, el que posee menor índice de concen­

tración poblacional (República de Colombia: 2005, pp. 110-111). 

Baste indicar que mientras en una ciudad como Lima se mueve 

cerca del 80% del PÍB del Perú, la contribución de Bogotá durante 

mucho tiempo fue marginal y ahora no alcanzaría más de un 20%, 

cuando más. A partir de allí son comprensibles las dificultades 

para alcanzar el monopolio del uso de las armas en un territorio 

por parte del Estado, lo mismo que la construcción de infraes­

tructura o provisión de servicios, como también la existencia de 

puntos de fuga y contrabando o santuarios para la rebelión o las 

autonomías. 

Complementemos lo anterior con los dilemas políticos, seña­

lando que durante mucho tiempo Colombia fue una nación casi 

sin Estado (1850-1885), mientras que en otro período ha sido un 

Estado casi sin nación (1886-1986), hasta que el acto Legislativo 

número uno de 1986 y la Constitución de 1991 comienzan a apun­

tar una síntesis entre Estado y nación. Insistamos en que nuestra 

relación económica con el mundo siempre ha transitado entre la 

ilegalidad y la legalidad, relacionada con nuestros modos de inte­

gración geográfica, política y social y que siempre ha sido, en uno 

y otro caso, precaria. 

Con todo lo anterior podemos indicar cómo surge el concepto 

de conciudadanía de la reflexión de la larga, mediana y corta dura­

ción de nuestro acceder al mundo. La virtud de un libro ya clásico 

como el de Ángel Rama, La Ciudad Letrada, consistió en esquivar 

la polaridad de las leyendas negra y rosa (Rama: 1984) y manifes­

tar que en su designio la fundación jurídico-legal fue la destinación 



a la inclusión mediante el reconocimiento teológico, precursor del 

derecho de gentes, de que los indígenas poseían almas. De modo 

que desde el comienzo de nuestra existencia como pueblos múltiples 

estuvo signado por una aporía de inclusión excluyente o de exclusión 

incluyente. El pensamiento disyuntivo o binario (Morin: 2000) de 

entrada no sirve para considerar nuestra historia y es necesario en­

tonces formar un pensamiento que pase de la simplicidad compleja 

a la complejidad organizada (Bell: 1976). Los siete modelos de cul­

tura, socialización y formación del Sujeto en Colombia que formulé 

en un Übro que recibió poca atención, parten después del modelo 

indígena de ese proyecto de différance de la promesa de inclusión de 

la ciudad letrada, comprendiendo el concepto de Derrida como ex­

pansión tropográfica y topológica de la promesa hasta culminar en 

el punto de partida de la Constitución de 1991 para iniciar un mo­

delo democrático que hallará su madurez en los dos bicentenerarios 

de nuestra independencia, 2010 y 2019 (Restrepo: 1997). 

Ahora bien, lo que ha ocurrido en Bogotá en la última década 

ha sido laboratorio para derivar unas categorías de la democracia 

que si bien han sido intuitivamente formuladas no han sido muy 

bien pensadas, puesto que la política no es por definición el lu­

gar del pensamiento y como dice uno de mis autores preferidos 

de todos los tiempos "la facultad de ignorar distingue al hom­

bre práctico (Adams: 2001, p. 88). El acento de las Alcaldías de 

Antanas Mockus en la cultura ciudadana y por diferencia en la 

de Lucho Garzón como cultura democrática no ha merecido una 

discusión teórica, pese a la agudeza intelectual del primero. La 

cultura ciudadana corresponde al modelo liberal clásico que subra­

ya el componente de igualdad ante la ley, mientras que la cultura 

democrática de Luis Eduardo Garzón insiste en la dimensión de 

la igualdad social mediante la solidaridad, en especial en la reso-
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lución del hambre, el acceso a la educación, la equidad de género 

y la comprensión de la diversidad. Ambas comparten el ideal de 

libertad, pero difieren en sus encuadres. 

Y es allí, en la diferencia y en el complemento de esas dos pers­

pectivas, donde creemos se funda el concepto de conciudadanía 

como equilibrio posible entre los ideales no muy conciliables de 

libertad, igualdad y solidaridad. La igualdad abstracta ante la ley, 

resumida en el lema de Antanas Mockus, "todos ponen", debe 

compensarse con el reconocimiento de diferencias sustantivas de 

los actores sociales en el acceso a los bienes básicos de ingreso, nu­

trición, educación y en aquellas dimensiones culturales necesarias 

para la autoestima en tanto diferencia de género, de religión, de 

estilo de vida o de creencias y gustos. Para superarlas se precisa, 

como dice el lema de la administración de Garzón, una Bogotá 

sin indiferencia, lo cual implica un ejercicio de solidaridad que ha 

de pasar por una política del reconocimiento mutuo y de la com­

prensión. Tal reconocimiento mutuo, como he indicado, es el que 

emerge del gran problema formulado por Hegel en 1807, de ello 

hace 200 años, en la Fenomenología del Espíritu como el tema del 

Annerkennung (Restrepo: 2007). 

La gran diferencia a doscientos años del planteamiento del pro­

blema hegeliano es que hoy, después de Freud, de Heidegger y su 

propuesta de cura filosófíca, del renacimiento del concepto de psi­

cagogía como lo propusiera Foucault en la Hermenéutica del Sujeto y 

con todas las perspectivas de comprensión de sí mismo, proporcio­

nadas por la autoetnografía y la reflexividad, es que hoy es preciso 

comprenderse a sí mismo en su multiplicidad para comprender la 

multiplicidad de los otros. 

Para formar en este espíritu de comprensión propia abierta a la 

comprensión de los otros en su multiplicidad habría que trascender 
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de la pedagogía como instrucción y como doma a la psicagogía 

como un enseñar a través de la parrhesia y su decir verdad y quizás 

aún más a una mistagogía ontológica que enseñara a ver en el lugar 

común: el de cada cual, el de la ciudad, el del mundo, lo que hay de 

extraordinario e incomprendido. Por ejemplo, en un concepto de 

ciudadanía que es hoy multidimensional y complejo como hemos 

enunciado. 

A la tarea de la educación en la conciudadanía le aguardan 

grandes retos. Cabe recordar que nuestra emancipación fue an­

tes pedagógica que política y cultural y que la gran efemérides 

del 2019 será antes que la Batalla de Boyacá (siete de agosto) 

la inauguración del Congreso de Angostura con el discurso de 

Simón Bolívar del 15 de febrero de 1819 en el cual anunciaba ante 

el mundo la voluntad de constituir a la educación como un cuarto 

poder público. 

Notas 
1 Las referencias a lo que significa pensar de este párrafo son todas to­

madas de la Revista Le Nouvel Observateur, reseñada en la bibliografía, 

en número dedicado a 25 grandes pensadores del mundo entero. 
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Las relaciones interculturales en la ciudadanía 

y la ciudadanía en las relaciones interculturales. 

Fenomenología histórica de una modernidad social 

José Luis Grosso 

nterculturalidad y ciudadanía 

Bajo y junto a la experiencia de ciudad se oculta una intercul­

turalidad barroca, conflictiva y asimétrica que nos constituye 

en los contextos poscoloniales2 de la vida social en América 

Latina.3 La experiencia primaria de "ciudad" es ya diferencial, 

atravesada por los gestos éticos y las políticas culturales de las 

relaciones de poder poscoloniales que nos constituyen; el cam­

po de experiencia de la ciudadanía moderna tiene una densidad 

histórica que le subyace, la precede y la constituye. 

Las tecnologías de la comunicación, extensa dialéctica de 

movilización de las voces y los cuerpos interculturales en la 

construcción hegemónica de los Estados-nación, han interve­

nido tanto en la creación de la ciudadanía y la generalización 

de lo político como en el enmascaramiento, borramiento e hi-

perrealización de aquellas diferencias. El concepto de "tecnolo­

gía" utilizado aquí no corresponde con su sentido más habitual 
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y generalizado, de corte objetivista e instrumental; más bien, es 

esa silenciosa disposición hasta de las más ínfimas materialidades, 

que distribuye posiciones, inscribiendo relaciones de poder entre 

los cuerpos ajustados a los espacios (Foucault: 1984). Es un nivel 

más profundo y determinante que el "ideológico". Pero su paradó­

jica solidez consiste en un trabajo simbólico de tropos corporales y 

plástica material. Allí, en ese nacimiento imperceptible de las des­

igualdades y asimetrías, es posible un "juego" que no es de meros 

significantes y que afecta la materialidad de los espacios y de las 

relaciones sociales: una discursividad semiopráctica. 

Este tramado de relaciones interculturales, de construcción he­

gemónica de los Estados-nación, de creación de ciudadanía y de 

expansiones y reconfiguraciones del sensorium (Benjamín: 1982) a 

través de las tecnologías de comunicación y sus redes constituyen 

lo que llamo modernidad(es) social(es). Esta modernidad social, 

paradójicamente inaudita e invisible (que no coincide, por tanto, 

con la versión ilustrada, dominante, de "Modernidad", pero tam­

poco con el control y la estereotipia de la comunicación, del con­

sumo y de sus dinámicas culturales por el mercado global (Grosso: 

2004; 2007), es el agenciamiento de la "comunicación", de la "ciu­

dadanía" y del "desarrollo" por parte de los movimientos sociales 

y las culturas populares, en un campo de acción que hace emerger 

la fenomenología histórica crítica que aquí propongo. Es este ta­

lante "fenomenológico" de la investigación lo que permite ligar el 

inframundo de la ciudad y de la ciudadanía con la diversificación 

expansiva de las redes como táctica popular. 

Sostengo que el concepto de lo "popular" mantiene activo en 

la vida social y en la comprensión de sus dinámicas el elemento 

divisorio, indicando la diferencia sociológica en su discursividad 

enfáticamente corporal como praxis crítica. Lo "popular" es un 


